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Resumen 

La presente tesis se desarrolló con el fin de determinar la relación entre “la 

cultura tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes 

del centro comercial el paraiso en la ciudad” de Cusco, 2021. En ella se evidencio “la 

importancia de la cultura tributaria y las obligaciones tributarias” con la finalidad de 

concientizar a la población en general acerca de estos temas. La metodología “estuvo 

basada en un enfoque cuantitativo, el tipo de investigación fue aplicada, el nivel 

correlacional y el método de investigación deductivo - Inductivo, el diseño fue no 

experimental” de corte transversal. Así mismo, se realizó la “recolección de datos con 

un cuestionario que fue aplicado a los comerciantes del centro comercial El Paraiso de 

la ciudad de” Cusco. Finalmente, se determinó “que existe relación significativa entre la 

cultura tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes 

del centro comercial El Paraíso de la ciudad” de Cusco, 2021. Este se obtuvo a través 

de “la validación de la hipótesis general haciendo uso del coeficiente de correlación de 

Spearman. Dando como resultado” Rho= 0.735, En base al dato “se determinó que hay 

una correlación positiva alta, del mismo modo referente al nivel de significancia se 

obtuvo un resultado de sig. de 0,000, evidentemente este inferior a 0.05, en 

consecuencia, se descartó la hipótesis nula” y se admitió la hipótesis alterna.    

Palabras claves: cultura tributaria, obligaciones tributarias, conocimientos 

tributarios, valores tributarios. 
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Abstract 

This thesis will be fulfilled in order to determine the “relationship between the 

tax culture and compliance with the tax obligations of the businessmen of the El Paraiso 

shopping center in the city of” Cusco, 2021. In it, the “importance of the tax culture and 

tax obligations in order to raise awareness among the general population about” these 

issues. The methodology was “based on a quantitative approach, the type of research 

was basic, the correlational level and the deductive-inductive research method, the 

design was non” - experimental, cross-sectional. Likewise, data “collection was carried 

out with a questionnaire that was applied to the businessmen of the El Paraíso shopping 

center in the city of” Cusco. Finally, it will be “extended that there is a significant 

relationship between the tax culture and compliance with the tax obligations of the 

businessmen of the El Paraiso shopping center in the city” of Cusco, 2021. This was 

obtained through the “validation of the hypothesis general using Spearman's coefficient 

of connections. Resulting” in Rho = 0.735. Based on the data, it was “determined that 

there is a high positive coincidence, in the same way as a reference to the level of 

significance, a result of Sig. of 0.000 was obtained, obviously less than 0.05, 

consequently, the hypothesis was discarded null and the alternative hypothesis” was 

admitted. 

Words: tax culture, tax obligations, tax knowledge, tax values. 
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Introducción 

El estudio presentó como problema el bajo nivel de la cultura tributaria y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes del centro comercial 

El Paraíso de la ciudad de Cusco, 2021, en función a este, se ha planteado como 

“objetivo general, determinar la relación entre la cultura tributaria y el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias de los comerciantes del centro comercial El Paraíso de la” 

ciudad de Cusco, 2021.  

La investigación que se plantea se desenvuelve en “cinco capítulos, los cuales 

se” detallan a continuación:  

En el capítulo I Procedemos con la descripción de la realidad problemática, 

exponiendo el problema, los objetivos y justificación de la investigación. En el capítulo 

II Se muestra estudios relacionados con información respecto al tema de investigación, 

como los antecedentes, artículos científicos, bases teóricas y términos básicos. En el 

capítulo III “Se proponen las hipótesis tanto general como específicas, basadas en la 

operacionalizacion de” variables. En el capítulo IV “se explica la metodología empleada, 

se establece el enfoque, tipo, nivel, método y diseño de” investigación, además de la 

determinación de la “población del estudio, el tamaño de la muestra” y se señala la 

unidad de análisis, asimismo, se da a “conocer el instrumento de recolección de” datos. 

En el capítulo V, “se indica el trabajo de campo y los resultados obtenidos del análisis 

e interpretación de datos, también, se realiza la contrastación de hipótesis y discusión 

de resultados, posteriormente se exponen las conclusiones y recomendaciones” del 

estudio. 

Las autoras.



   

 

Capítulo I 

Planteamiento del Estudio 

1.1. Delimitación de la investigación 

1.1.1. Territorial. 

La investigación se realizó en el centro comercial El Paraiso, ubicado en el 

distrito, provincia y departamento de Cusco. 

1.1.2. Temporal. 

La ejecución de la investigación se realizó durante el año 2021 y con data del 

mismo año. 

1.1.3. Conceptual. 

La investigación se desarrolló en el marco del estudio de las variables que 

vienen a ser cultura tributaria y obligaciones tributarias. Montano (2019) señala a la 

cultura tributaria que se encuentra vinculada con la sensibilización además “de la 

necesidad de pagar los impuestos nacionales, por lo que” es de necesidad de que se 

implante “un conjunto de estrategias dirigidas a fomentar el cumplimiento” tributario, 

además de exigir diversas sanciones a los que no cumplan la normativa, “las 

dimensiones para esta variable son” el conocimiento tributario, valores tributarios y 

percepción tributaria.  

 Sobre la otra variable obligaciones tributarias. Lozano y Tejerizo (2019) 

indican “que la obligación tributaria es la relación que se da entre” los contribuyentes 

que deben de pagar los tributos con la autoridad que se encuentra encargada de efectuar 
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a recaudación de impuestos, en este sentir la obligación tributaria se puede clasificar en 

dos, obligaciones formales y sustanciales. 

1.2. Planteamiento del problema 

A nivel global, Valdéz (2018) señala que cada gobierno en el mundo es 

responsable de ofrecer a sus habitantes las condiciones necesarias de acceso para 

satisfacer sus necesidades, sin embargo, se observa el desconocimiento de los 

comerciantes respecto a sus obligaciones tributarias y su importancia para el 

cumplimiento de las funciones básicas del Estado, como velar por las principales 

necesidades de la población (salud, educación, saneamiento, alumbrado público, etc.). 

El autor promueve la educación tributaria y recomienda el uso de charlas educativas o 

capacitaciones constantes. 

Por otro lado, a nivel nacional, Reátegui (2016) indica que el Estado Peruano 

no es ajeno a esta situación, sin embargo, sus autoridades no proporcionan la confianza 

necesaria para que los ciudadanos sientan el apoyo de los mismos, en ese sentido, si la 

población percibiera el apoyo de sus autoridades, ellos tendrían mayor confianza y 

credibilidad en el gobierno peruano. Por ello es fundamental proponer a la ciudadanía 

en general, “una cultura tributaria donde sin excepción alguna todos” paguemos 

impuestos. 

Las Mypes a pesar de representar el 49 % del PBI nacional, según Luján y Cano 

(2019) resaltan que estas empresas cuentan con niveles muy bajos de cultura tributaria, 

a pesar que el Estado favorece el crecimiento de este sector, mediante normas y leyes 

que promocionan su desarrollo como un sistema tributario diferenciado, lo que genera 

la existencia de grandes cantidades de Mypes especialmente en centros comerciales. 

Sin embargo, estos en un afán de querer tener más ingresos incumplen con sus 
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obligaciones tributarias, además de que no se encuentran de acuerdo con la distribución 

de gasto, aduciendo que el Estado peruano no satisface las necesidades colectivas de la 

población. 

En ese sentido, de acuerdo con Díaz (2017) “la falta de cultura tributaria entre 

los contribuyentes se debe en gran medida al desconocimiento” sobre la significancia 

de cumplir con las obligaciones tributarias, uniéndose tanto los gobiernos nacionales 

como los locales para crear una cultura tributaria libre de pérdida económica para un 

país que necesita mejorar. En la medida en que los comerciantes, principalmente las 

Mypes, “cumplan de manera voluntaria con sus obligaciones” tributarias, la recaudación 

también mejorará y el país podrá cumplir con sus metas. 

En la región Cusco se observa según BCRP (2021) un crecimiento en la 

economía respecto al año anterior, generando mayor actividad comercial especialmente 

destinada a al sector turismo, sin embargo, la crisis sanitaria y política ha ocasionado 

que muchos obtén por acudir a centros comerciales conformados principalmente por 

Mypes, donde existe variedad de productos a precios accesibles. “Uno de los más 

representativos de la ciudad del Cusco es el centro comercial” El Paraiso que está 

ubicado en el centro histórico de la ciudad de Cusco, el cual está conformado por 564 

socios, los que se dedican a la prestación de servicios como el de reparación de 

celulares, computadoras y artefactos electrónicos, así mismo existen otros sectores que 

se dedican a la venta de ropa, regalos, celulares, artefactos electrónicos, zapatos, etc., 

donde la mayoría de estos se encuentran acogidos al Nuevo Régimen Único 

Simplificado (NRUS) y al régimen especial. Adquiriendo así la responsabilidad de 

declarar mensualmente sus ingresos y egresos ante la “Superintendencia Nacional de 

Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT)” y así mismo hacer el pago de sus 

obligaciones tributarias “como son el Impuesto General a las Ventas (IGV) y el 
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impuesto a la” renta; sin embargo, se logró observar que el problema “principal radica 

en que la mayoría de los contribuyentes, no cuentan con conocimientos adecuados con 

respecto a tributación, orientada a cumplir con las obligaciones” tributarias, esto se debe 

a tres razones fundamentales: la falta de educación tributaria, falta de valores tributarios 

y percepción errónea de los contribuyentes. 

El desconocimiento de las obligaciones tributarias generado por la falta de 

educación, orientación y dificultad al momento de acceder a la información, asimismo, 

los pocos valores tributarios como honestidad, puntualidad y responsabilidad. Sumado 

a ello, la mala percepción tributaria por el desconocimiento del uso de los tributos 

recaudados por el Estado, generando desconfianza y negación al pago de sus 

obligaciones tributarias. 

Por lo expuesto, se pretende dar a conocer “la importancia de la cultura tributaria 

y las obligaciones” tributarias, esto con el fin de concientizar a la población en general 

sobre estos temas; por lo que podemos decir que con la siguiente tesis se buscará 

ahondar y “profundizar los conocimientos de la ciencia contable” relacionados a estos 

temas, para ello tomaremos en cuenta libros, revistas, artículos científicos y trabajos 

previos de autores nacionales e internacionales, además de que se tomará en cuenta la 

normativa tributaria vigente. 

1.3. Formulación del problema 

1.3.1. Problema general. 

¿Qué “relación existe entre la cultura tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los comerciantes del centro comercial El Paraiso de la ciudad 

de Cusco” en el año 2021? 
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1.3.2. Problemas específicos. 

1. ¿Qué relación existe entre “los conocimientos tributarios y el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias de los comerciantes del centro comercial El 

Paraiso de la ciudad de Cusco en el año” 2021? 

2. ¿Qué relación existe entre los valores tributarios y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los comerciantes del centro comercial El Paraiso 

de la ciudad de Cusco en el año 2021? 

3. ¿Qué relación existe entre la percepción tributaria y “el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los comerciantes del centro comercial El Paraiso 

de la ciudad de Cusco” en el año 2021? 

1.4. Objetivos de la investigación 

1.4.1. Objetivo general. 

“Determinar la relación entre la cultura tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los comerciantes del centro comercial” El Paraiso de la 

ciudad de Cusco en el año 2021. 

1.4.2. Objetivos específicos. 

1. Describir “la relación entre los conocimientos tributarios y el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias de los comerciantes del centro comercial” El 

Paraiso de la ciudad de Cusco en el año 2021. 

2. Identificar la relación entre los valores tributarios y el “cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los comerciantes del centro comercial El Paraiso 

de la ciudad” de Cusco en el año 2021. 
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3. Señalar la “relación entre la percepción tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los comerciantes del centro comercial” El 

Paraiso de la ciudad de Cusco en el año 2021. 

1.5. Justificación de la investigación 

1.5.1. Justificación teórica.  

A pesar de la existencia de distintos estudios respecto al presente tema, las 

obligaciones “tributarias por parte de los contribuyentes, sigue siendo” un problema en 

la sociedad, ya que evaden esta responsabilidad. Por tanto, se realizó el presente estudio, 

porque permitió conocer a profundidad desde el ámbito teórico, el nivel de cultura 

tributaria que existe en el centro comercial El Paraiso, y “la relación que tiene con el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias.”. 

1.5.2. Justificación práctica. 

Al “determinar la relación entre la cultura tributaria y las obligaciones” de todo 

contribuyente, permitirá a futuros investigadores e interesados en el tema de estudio, 

así como al propio gobierno central, regional o local proponer herramientas o 

estrategias que permitan generar mayor conciencia, y por ende cultura tributaria, 

resolviendo así muchos problemas de tributación, como la evasión tributaria. 

Asimismo, con los “resultados de la investigación se pretende contribuir en la 

identificación de los factores que dificultan la interiorización de la cultura” tributaria, 

así “como proponer medidas que permitan tener un mayor nivel de cultura tributaria” en 

los centros comerciales.



   

 

Capítulo II 

Marco Teórico 

2.1. Antecedentes de la investigación 

2.1.1. Artículos científicos. 

En cuanto a artículos científicos se halló el estudio de Neira (2019) quien 

publicó el artículo científico titulado “La cultura tributaria en la recaudación de 

tributos” en la Revista El Polo del Conocimiento. El propósito de este estudio fue 

analizar la cultura tributaria en la recaudación de impuestos, para eso se empleó como 

método entrevistas en profundidad a cinco consultores, y dentro de las características 

de la cultura tributaria establece aplicar los correctivos necesarios a los impuestos que 

una persona debe pagar, con este procedimiento el gobierno logrará alcanzar el 

bienestar social y brindar a sus ciudadanos los servicios básicos que necesitan. 

Noda et al. (2020) publicaron el artículo científico titulado “Implementación de 

un material de estudio para desarrollar la cultura tributaria en el sector cooperativo”. El 

estudio contó con un diseño no experimental. El enfoque fue híbrido, cualitativo, 

descriptivo y explicativo, usó entrevistas. La conclusión señala que la cultura tributaria 

diseña un sistema tributario que oriente al ciudadano y lo impulse a cumplir 

adecuadamente con sus deberes. Temas como base para la sensibilización de los 

contribuyentes a través de la información, los servicios y la educación. Esta cultura se 

promueve a través del cumplimiento de compromisos voluntarios, potenciando así el 

desarrollo social. 

Cabrera et al. (2020) publicaron el artículo científico titulado “Análisis de la 

cultura tributaria de los consumidores y comerciantes de productos cárnicos en el 
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cantón Santa Isabel, provincia del Azuay”. El propósito de este estudio fue analizar el 

comportamiento tributario del consumidor. Utilizó un diseño no experimental, con 

enfoque cualitativo mixto, el alcance fue descriptivo y expositivo, empleó técnicas de 

encuesta, entrevista y revisión documental; concluye en que la cultura tributaria es 

social y está directamente relacionada con la dimensión cultural, así como principios 

éticos y morales, además se relaciona con el nivel de conocimiento que tienen los 

contribuyentes de sus deberes, obligaciones y derechos, y en última instancia con la 

percepción de la población sobre cómo el gobierno administra los impuestos que 

recaudan. 

Sánchez et al  (2021) publicaron el artículo científico titulado “Análisis de la 

cultura tributaria  y el cumplimiento de las obligaciones tributarias: una revisión 

sistemática de la literatura”. Afirman que la cultura tributaria no es solo social y cultural 

sino también ético, y los aspectos morales también están directamente relacionados al 

principio. A esto se suma el conocimiento de los deberes, obligaciones y derechos del 

contribuyente, y, por último, la conciencia de los ciudadanos sobre cómo el Estado 

administra los impuestos recaudados. 

2.1.2. Tesis nacionales e internacionales. 

Camacho et al. (2017) desarrollaron el estudio titulado “Cultura tributaria en 

Colombia” publicado en la Universidad Minutos de Dios, Bogotá. El propósito de este 

estudio fue “analizar los perfiles de los contribuyentes en relación” con la cultura 

tributaria de Colombia. El trabajo de investigación fue de carácter exploratorio y no 

experimental, de “enfoque cualitativo, y su técnica de recolección de datos el” análisis 

documental. Sostuvieron que “la cultura tributaria es la principal herramienta que le 

permite” a una nación lograr el “desarrollo económico, social, cultural y político, y que 
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el perfil de los” contribuyentes en materia tributaria es indispensable, lo que permite 

que se desarrolle una buena cultura tributaria. 

Tene (2019) desarrolló el estudio titulado “Análisis de la cultura tributaria y su 

incidencia en el cumplimiento de las obligaciones de los comerciantes del mercado  

Gran Colombiano en el Municipio de Loja” Universidad Nacional de Loja. El presente 

trabajo de investigación tuvo como objetivo principal “determinar la cultura tributaria y 

su incidencia en el cumplimiento de las obligaciones de los comerciantes del mercado” 

Gran Colombiano de Loja. La metodología utilizada fue de enfoque mixto, mientras 

que “la técnica de recolección de datos fue la encuesta y el instrumento fue el” 

cuestionario. Concluyó en que el “cumplimiento de las obligaciones tributarias” por 

parte de los comerciantes del mercado de la ciudad de Gran Colombia en la ciudad de 

Loja, fue parcial, ya que una proporción importante de los contribuyentes dejó de 

contribuir al Estado cancelando sus impuestos. 

Muñoz y Zárate (2018) desarrollaron el estudio titulado “Evaluación del nivel 

de cultura tributaria de los comerciantes minoristas en el cantón Bucay, Provincia del 

Guayas” presentado en la Universidad Católica de Santiago de Guayaquil, Ecuador. 

Tuvo como objetivo “evaluar el nivel de cultura tributaria de los comerciantes de la 

provincia de” Bucay, el método de investigación fue descriptivo y cuantitativo, y el 

medio de recolección de datos fue la encuesta. Finalmente, el estudio concluyó que la 

evasión fiscal es un acto que afecta a todos los contribuyentes, porque al no pagar 

impuestos estos forman parte de aquellos que obstaculizan y estancan el desarrollo de 

la nación, en lo que por mucho tiempo nuestro país ha ido trabajando. 

Arizaga (2020) desarrolló el estudio titulado “Cultura tributaria como estrategia 

para prevenir el incumplimiento de sus obligaciones en el Sector Informal de la Ciudad 

de Loja”. El estudio tuvo como objetivo “analizar el nivel de formación tributaria en el 



21 

 

sector” informal. Metodológicamente fue científica, deductiva y analítica. La técnica 

fue la encuesta, el medio un cuestionario. El estudio concluye en que la “cultura 

tributaria no se logra de la noche a la” mañana, sino, se requiere de un proceso formativo 

para crear conciencia en el contribuyente y el gobierno con respecto a la recaudación 

de impuestos, los mismos que puedan satisfacer las necesidades colectivas. 

Por otro lado, Avalos y Loyola (2019) desarrollaron el estudio titulado “Cultura 

tributaria y su incidencia en el cumplimiento de las obligaciones tributarias de las Micro 

y Pequeñas empresas del sector comercio del distrito de Chaupimarca-2018” 

Universidad Nacional Daniel Alcides Carrion. El propósito general de este estudio fue 

determinar cómo la cultura tributaria incide en el cumplimiento tributario de las Mypes. 

El método utilizado fue no experimental y la técnica la entrevista. Concluyó que para 

promover el cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias se tiene que tomar 

como una de las medidas la educación tributaria. Es un instrumento que busca que las 

poblaciones conozcan sus derechos y entiendan sus leyes. 

Asimismo Mestas (2017) desarrolló el estudio titulado “Nivel de cultura 

tributaria y su incidencia en el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 

comerciantes del mercado internacional 24 de Octubre de la ciudad de Juliaca periodo 

2015” Universidad Nacional del Antiplano - Puno.  El "objetivo fue determinar el nivel 

de cultura tributaria para dar a conocer su influencia en el cumplimiento" tributario; la 

metodología utilizada fue de carácter rudimentario, y los instrumentos utilizados fueron 

el análisis documental y la encuesta. Concluye que los ciudadanos no conocen a 

cabalidad las leyes tributarias y en consecuencia prefieren no pagar sus respectivos 

impuestos, mantenerse fuera del marco tributario y eludir sus obligaciones. 

Rosales y Córdova (2020) desarrollaron el estudio titulado “Programa de 

difusión tributaria SUNAT y su incidencia en el cumplimiento de las obligaciones de 
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los comerciantes provincia Barranca 2018” Universidad Nacional de Barranca. El 

estudio tuvo como objetivo “general determinar en qué medida el programa de difusión 

tributaria SUNAT, incide en el cumplimiento de las obligaciones” tributarias, la 

metodología utilizada fue de diseño no experimental de corte transversal, las 

herramientas utilizadas fueron el análisis documental y la investigación. Concluye que 

hay “una relación positiva entre las obligaciones tributarias y los” medios informativos, 

demostrando de esta forma que a consecuencia de la escasa cantidad de charlas y 

capacitaciones suministradas por la SUNAT a sido la razón de que no exista una 

difusión tributaria adecuada. 

Bobadilla y Urquía (2020) desarrollaron el estudio titulado “Cultura tributaria 

y cumplimiento de obligaciones tributarias de los contribuyentes del régimen especial 

de renta del mercado minorista Ucayali” Universidad Peruana Unión. El propósito “fue 

determinar la influencia de la cultura tributaria en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de los contribuyentes del régimen especial de” renta. Como metodología, la 

investigación tuvo un enfoque cuantitativo, correlacional y no experimental, con corte 

transversal; la muestra para este estudio fue “no probabilística no intencional a criterio 

del investigador, y estuvo conformada por” 80 contribuyentes. Se concluye que existe 

mucho desconocimiento sobre la cultura tributaria y las obligaciones tributarias entre 

los contribuyentes, y que los cumplidores lo hacen principalmente por temor a ser 

multados. 

2.2. Bases Teóricas 

2.2.1. Sistema tributario nacional. 

La SUNAT (2017) señala que el Decreto Legislativo N.° 771, “Ley Marco del 

Sistema Tributario Nacional, tiene como objetivo aumentar la recaudación, brindar al 
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sistema tributario una mayor eficiencia, permanencia, simplicidad y distribuir 

equitativamente los ingresos que corresponden a las” municipalidades. 

La ley tributaria es el eje fundamental del sistema tributario nacional, y sus 

disposiciones se aplican a diversos impuestos. En resumen, el sistema tributario 

nacional puede resumirse de la siguiente manera. 

2.2.1.1. Estructura del sistema tributario peruano. 

El Estado Peruano es un poder político organizado de acuerdo a la constitución 

de 1993, por lo que el país se divide “en tres niveles de gobierno: nacional, regional y 

local, cada uno” de los cuales consta de diferentes unidades operativas o productoras de 

bienes y servicios públicos, el costo de que es necesariamente el impuesto básico. 

Decreto Legislativo No. 771, que entró en vigor en enero de 1994, es conocida como la 

ley básica del sistema tributario nacional. Este artículo describe “la estructura del 

sistema tributario peruano y define los cuatro” principales impuestos según los 

destinatarios de los impuestos recaudados. 

2.2.1.2. Tributos que constituyen ingresos del gobierno nacional.  

Es un impuesto pagado por el gobierno nacional, que se compone 

principalmente de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial. Estos impuestos están 

descritos en el D.L. N.° 771. Hablamos “del impuesto a la renta, impuesto general a las 

ventas, impuesto selectivo al consumo, derechos arancelarios y régimen” general 

simplificado. 

a. El impuesto sobre la renta se paga sobre las rentas de personas naturales y jurídicas.  

b. El impuesto a las ventas se paga principalmente por la venta de bienes, servicios 

comerciales e importación de bienes.  
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c. El “impuesto selectivo al consumo afecta” sólo a algunas actividades de venta y 

servicios de las empresas. 

2.2.1.3. Tributos que constituyen ingresos del gobierno regional. 

Los gobiernos de los estados pueden solicitar aportes y pagos conforme al 

artículo siete de la Constitución. “Se trata de ingresos tributarios para los gobiernos 

regionales que no están previstos en el” Decreto Legislativo N.° 771. 

2.2.1.4. Tributos que constituyen ingresos de los gobiernos locales.  

En cuanto el contribuyente utilice bienes y servicios locales, deberá devolverlos 

mediante “el pago de los impuestos, contribuciones” e impuestos exigidos por las 

autoridades. 

 

Nota. La figura representa el sistema tributario nacional de acuerdo a SUNAT (2017)  
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2.2.1.5. Lineamientos del sistema tributario. 

A. Política tributaria.  

Son aquellas instrucciones que rigen el régimen tributario. Fue desarrollado 

por “el Ministerio de Economía y Finanzas” (MEF). “La política tributaria asegura la 

estabilidad” de las finanzas públicas, elimina distorsiones y moviliza nuevos recursos a 

través reformas fiscales.  

B. Normas tributarias.  

La política tributaria se aplica a través de tasas impositivas.  

C. Administración tributaria.  

Las autoridades del Estado son responsables de la ejecución del sistema 

tributaria; en el Perú esta es implementada por la SUNAT.  

D. Características de un buen sistema tributario.  

Las características de un buen sistema tributario están orientadas a estimular la 

producción, para que el país tenga globalmente: 

Eficiencia económica. “No debe interferir en la asignación eficiente de” los 

recursos.  

Simplicidad Administrativa. Debe ser simple de administrar y relativamente 

económica.  

Flexibilidad. Capacidad de enfrentar sin dificultad a las condiciones económicas 

cambiantes.  

Responsabilidad Política. Debe estar diseñado para que cada individuo sepa lo 

que está pagando y cómo el sistema refleja sus preferencias.   
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2.2.1.6. Importancia del sistema tributario. 

Corresponde a la Dirección General de Tributación la asignación de fondos al 

erario para asegurar el adecuado cumplimiento tributario de los contribuyentes y del 

público en general, y para ello debe desarrollar diversas funciones para promover y 

controlar el cumplimiento de las obligaciones antes mencionadas y para combatir las 

infracciones fiscales a considerar: 

– Carga fiscal moderada y sistema fiscal razonable. 

– Los contribuyentes conocen y confían en dónde deben ubicarse los recursos 

tributarios. 

– Brindar comodidad e información a los contribuyentes para el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias. 

– Las percepciones de equidad, especialmente con respecto a la evasión fiscal, afectan 

el cumplimiento de los contribuyentes, ya que se sienten menos obligados a cumplir 

y ven más oportunidades para la evasión fiscal. 

– Responsable de proteger los derechos civiles, promover el desarrollo económico y 

crear prosperidad proporcionando y fomentando bienes y servicios públicos. 

– Administrar los impuestos internos de los gobiernos nacionales, así como los 

conceptos fiscales y no fiscales encomendados a la administración o recaudación 

por ley o convenios institucionales.  

– Proponer al MEF “las normas tributarias, aduaneras y otras en el ámbito de” su 

competencia. 

– En el ámbito de su competencia, dictar normas en materia tributaria y aduanera, 

determinar obligaciones para los contribuyentes, funcionarios de aduanas y/o 

usuarios, determinar medidas para simplificar los trámites correspondientes al 

régimen aduanero y reglamentar los procedimientos resultantes. 
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2.2.1.7. Ventajas del sistema tributario. 

A. Un Sistema tributario eficaz. 

Permite a “los contribuyentes evaluar su decisión de cumplir con sus 

obligaciones tributarias en base a sus términos de intercambio con el país y su posición 

relativa" frente a otros contribuyentes. En este sentido, los contribuyentes serán más 

propensos a desertar si perciben una inequidad entre el intercambio de su poder 

adquisitivo en el mercado y los beneficios que reciben del Estado, o si perciben que 

otros contribuyentes están siendo tratados de manera desigual y huyen.  

B. La eficiencia de la administración tributaria. 

Cuanto más efectivo sea el control y seguimiento de las obligaciones tributarias 

de los contribuyentes por parte de las autoridades fiscales, menor será la evasión fiscal. 

La presencia continua y permanente de la oficina de impuestos es obligatoria para los 

ciudadanos peruanos.  

C. Servicios a los contribuyentes. 

El cumplimiento voluntario sería más efectivo si la SUNAT pusiera más énfasis 

en ayudar a los contribuyentes a cumplir con sus obligaciones, reduciendo así los costos 

de administración y cumplimiento. El acceso a la información y la capacidad de adquirir 

orientación y capacitación tienen un impacto significativo en el cumplimiento 

tributario, ya que pueden reducir los costos de administración y cumplimiento, 

fomentar los pagos voluntarios y aumentar la conciencia tributaria. 

D. La Recaudación fiscal.  

La tributación es el proceso mediante el cual el gobierno recauda todo tipo de 

impuestos, derechos y donaciones de los contribuyentes legales para recaudar fondos 

que se invertirán y utilizarán para diversas actividades de este tipo. Hoy en día, la    
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recaudación de impuestos es el elemento básico de la recaudación tributaria, porque 

estos no son más que fondos que pueden ser administrados por el gobierno y deben ser 

asignados a varias áreas como “administración pública, educación, salud, medio 

ambiente”, trabajo, comunicación, etc. financiación de actividades nacionales a través 

de gravámenes. Cuanta más riqueza crea un país, más percibe el país. La carga fiscal 

mide el porcentaje de la riqueza que se utiliza para pagar al gobierno. Los impuestos 

suelen ser una serie de tasas, impuestos y cargas que tienen que pagar distintas personas 

y que varían según sus actividades laborales, condiciones de vida, tamaño de la 

vivienda, etc. Todos los fondos recaudados durante el año son recaudados por el estado 

y luego reinvertidos en las áreas sorteadas. 

2.2.1.8. Los tributos. 

Se trata de prestaciones económicas obligatorias implantadas a nivel nacional. 

En otras palabras, se trata de una obligación legal de dinero, cuyo monto se utiliza para 

sostener las cargas públicas, especialmente el gasto público. Es el beneficio real que 

surge de la obligación tributaria. El “sujeto activo de las relaciones tributarias es el 

Estado o cualquier otra entidad que tenga” derecho a tributar y que requiera tributar para 

ejercer la soberanía, ha sido transferida a través del contrato social. 

a.  Un sujeto pasivo es un contribuyente, independientemente de que sea una 

persona natural o jurídica. 

b. En un país legal, los impuestos son creados por ley. El “Estado es una forma 

moderna de convivencia” social.  
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2.2.1.9. Componentes del tributo. 

Hecho generador. Es una acción o situación que la ley exige para ser 

calificada como un impuesto, cuya actividad da lugar a una obligación tributaria. 

También es conocido como actividad remunerada. 

Base imponible.  Se “indica la cantidad numérica definida en términos de 

medida, valor o magnitud sobre la cual se calcula el” impuesto. También es conocida 

como base de cálculo.  

Tasa. También llamada alícuota. Es “el porcentaje legal que se aplica sobre la 

base imponible para calcular el monto del impuesto” que el contribuyente debe pagar al 

fisco, no debe confundirse con uno de los tipos de “impuestos, que también se” denomina 

arancel. 

2.2.1.10. Funciones del tributo. 

Franco (2016) señala las funciones del tributo: 

A. Función fiscal.  

Mediante el uso de impuestos, el objetivo es aumentar los ingresos públicos 

para financiar los gastos públicos. El poder Ejecutivo, cada año presenta un proyecto 

de presupuesto nacional al Congreso, que lo debate, aprueba y convierte en ley. Los 

presupuestos gubernamentales, además de fijar los ingresos y gastos, determinan 

medidas “tributarias que luego son aprobadas por el propio Congreso en forma” de 

reglamentos tributarios (por ejemplo, elevando las tasas impositivas o creando una 

nueva política tributaria). Todas estas medidas van encaminadas a que la financiación 

sea suficiente para todo lo que el Estado tiene previsto para el próximo ejercicio. 
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B. Función económica. 

 El propósito de usar impuestos es dirigir la economía en una dirección 

determinada. Si las industrias nacionales deben protegerse, los derechos de importación 

o las nuevas cargas fiscales pueden aumentarse “para encarecerlas y evitar que compitan 

con los productos” nacionales. Si impulsara las exportaciones, los impuestos serían 

reducidos o abolidos. 

C. Función social.  

Los impuestos cumplen la función de redistribución del ingreso nacional, es 

decir, los impuestos pagados por los contribuyentes son devueltos a la sociedad en 

forma de obras públicas, servicios públicos y proyectos sociales. ¿Cuánto puede el 

servicio comunitario y cuánto puede gastar la sociedad?, la cantidad de impuestos 

recaudados puede responder a esta pregunta. A menor evasión fiscal, mayor impuesto, 

y por lo tanto más beneficios sociales y programas que promuevan el bienestar social. 

2.2.1.11. Clasificación de los tributos.  

El Impuesto es un género que tiene tres tipos: impuesto, contribución y tasas.  

 Impuesto.  Según la SUNAT (2016) es un impuesto cuyo pago por parte del 

gobierno no es una compensación directa en beneficio del contribuyente. Este es el caso 

del impuesto sobre la renta y el IGV.  

 Korostelkina et al. (2020) afirmaron que los impuestos son un regulador 

fundamental y más importante para promover el desarrollo social. Esto logra un 

equilibrio entre los sectores público y privado, por lo que es importante una relación 

ideal entre el estado y los contribuyentes.  

Contribución. Es un impuesto cuyos deberes, como la ocurrencia de hechos, 

comprenden los ingresos por realizar obras o actividades públicas. Así, se caracteriza 
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por la presencia de intereses, que pueden surgir no sólo del desempeño de funciones 

públicas, sino también de actividades especiales del Estado. 

 Tasas.  Es un impuesto cuyo deber es brindar un servicio público eficiente, 

personalizado para el contribuyente por el estado que crea el evento. Los pagos 

recibidos por servicios de una fuente de contrato son gratuitos. Estos son privilegios 

obligatorios además de premios y reconocimientos.  

2.2.1.12. Extinción de la obligación tributaria. 

Pago. Según  D.S. N.°133-2013-EF (2013)  “Es la extinción de la obligación 

tributaria con una cierta cantidad de dinero que se da entre el deudor y el acreedor 

tomando en cuenta siempre la forma y plazo que corresponde.”. 

Compensación. Según el D.S. N.°133-2013-EF (2013) la deuda tributaria 

puede ser compensada total o parcialmente mediante deducciones fiscales, multas, 

intereses y otros conceptos, indebidamente pagados correspondientes a períodos no 

vencidos por el mismo órgano administrativo.  

Condonación. Según el D.S. N.°133-2013-EF (2013) la deuda tributaria sólo 

puede ser condonada por disposiciones expresas con fuerza de ley. En casos 

excepcionales, las autoridades locales generalmente pueden renunciar a intereses y 

multas sobre los impuestos que administran. Las deducciones anteriores por donaciones 

y tarifas también pueden incluir impuestos. 

Consolidación. Según el D.S. N.°133-2013-EF (2013) la deuda tributaria se 

extingue por consolidación cuando los acreedores de obligaciones tributarias pasan a 

ser un mismo deudor por transmisión de bienes o derechos gravados. 

Cobranza dudosa o recuperación onerosa. Según el D.S. N.°133-2013-EF 

(2013) “Las deudas de cobranza dudosa son aquellas respecto de las cuales gastaron 
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todas las acciones que se contemplan en el procedimiento de cobranza coactiva, y la 

recuperación onerosa son aquellas cuyo costo de ejecución no justifica su cobranza.”. 

2.2.1.13. Contingencias tributarias. 

Según el D.S. N.°133-2013-EF (2013) es definido como un “riesgo permanente 

en la actividad económica que realiza la empresa, que tiene su origen en el 

incumplimiento de las obligaciones tributarias y la interpretación correcta de las normas 

sin” base legal suficiente, cuando se toma todo lo que puede suponerse que afecta a 

cualquier empresa, no se debe pagar ni reconocer ningún aspecto del impuesto 

comercial ordinario. La incomprensión o falta de comprensión de las normas tributarias 

en la aplicación de las obligaciones y actividades destinadas a la empresa, dará lugar a 

infracciones tributarias. Durante el desarrollo, el autor mencionó los principales hechos 

fiscales que pueden ocurrir en determinados casos: 

a. No “otorgar comprobantes de pago o documentos complementarios a estos, distintos 

a la guía de” remisión. 

b. Emitir “documentos que no reúnen los requisitos y características para ser 

considerados como comprobantes de” pago. 

c. Entrega de “bienes y/o pasajeros sin los documentos de pago apropiados, 

instrucciones de entrega, información del pasajero y/u otros documentos requeridos 

por las regulaciones para respaldar la” entrega. 

d. La confirmación de la posesión de las mercancías mediante comprobante de pago u 

otros documentos previstos en la normativa pertinente no permite acreditar las costos 

o gastos con la prueba de su compra. 

e. Llevar libros de contabilidad u otros libros y/o registros exigidos por la ley, registros 

de almacenamiento de información básica, sin cumplir con las formas y condiciones 

previstas por la legislación respectiva. 
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2.2.2. Cultura tributaria. 

García (2017) define “la cultura tributaria como el conjunto de acciones que 

desarrollan los contribuyentes al momento de pagar impuestos en un” país. La “cultura 

tributaria se basa en los principios de prudencia, confianza” y que todos los ciudadanos 

respeten plenamente sus deberes y responsabilidades. 

Montano (2019) menciona “que la cultura tributaria está relacionada con la 

conciencia y la necesidad de pagar” el impuesto nacional, “por lo que además de aplicar 

sanciones a quienes” incumplan, “también se deben poner en marcha estrategias de 

promoción del cumplimiento” tributario. 

Por su parte, Méndez (2016) define “la cultura tributaria como un conjunto de 

valores, actitudes y conocimientos que” poseen los trabajadores de la empresa, así como 

el cumplimiento de las leyes tributarias, que se manifiesta en el comportamiento de 

cumplimiento tributario. Siempre basada en la razón, los valores, la ética, el 

cumplimiento de la ley, la “responsabilidad cívica y la solidaridad social” con los 

contribuyentes. 

Panteleiev (2018) “en su investigación de la economía Ucraniana afirma que la 

cultura tributaria, es el instrumento esencial en la recaudación de” impuestos, en la cual 

las “empresas también juegan un rol importante en la difusión de cultura” tributaria, 

debido “a que tienen mayor accesibilidad a sus trabajadores y a su vez” son 

contribuyentes.  

Finalmente, Gaber (2017) afirma que la cultura tributaria se relaciona 

principalmente con “los contribuyentes y su relación con las autoridades” tributarias, y 

enfatiza que nadie quiere pagar impuestos, sino que lo hacen por cultura tributaria.  

Como resultado, las autoridades fiscales han introducido varias estrategias para alentar 
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a los contribuyentes a pagar impuestos, y las autoridades fiscales también deberían 

exigir mecanismos para sancionar a los que no pagan.  

2.2.2.1.  Importancia. 

Reátegui (2016) señala algo significativo y hace referencia al valor de la cultura 

tributaria, menciona que es de gran importancia que los ciudadanos conozcan sobre la 

cultura tributaria y así poder entender que el Estado recauda los tributos en condición 

de administrador, pero en verdad “esos recursos le corresponden a la” misma población, 

es por eso que el Estado devuelve este dinero recaudado prestando los servicios 

públicos. Cabe recalcar que el Estado para poder realizar sus funciones tiene que contar 

con los recursos y esto tiene que obtenerse de manera legal según establecido en los 

principios legales constitucionales. La cultura tributaria también está diseñada de tal 

manera que los ciudadanos sean conscientes de que pagar impuesto al Estado es una 

obligación constitucional, para que “pueda cumplir con su obligación constitucional de 

velar por el bien común” de los ciudadanos y la prestación de los servicios esenciales.  

2.2.2.2. Conciencia tributaria. 

 Alva (2015) indica que es entendida como la internalización de los impuestos 

prescritos por la ley entre los particulares, cumpliendo voluntariamente con ellos, 

sabiendo que su cumplimiento redundará en el bien común de la sociedad en la que se 

desenvuelven. 

Rocafuerte (2018) entiende que los impuestos es binario; es decir, una persona 

puede decidir si tolera o no la evasión fiscal, resultando en percepciones fiscales 

positivas y negativas, la diferencia radicara en la relación social y familiar en el que se 

vino desarrollando desde la niñez, y la exposición al entorno familiar y social. La 
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cultura tributaria en su entorno, especialmente en cuanto a cómo “viven su relación con 

la sociedad y el” Estado.  

a. Deberes tributarios. Este elemento significa necesariamente que los 

contribuyentes poco a poco, paulatinamente, traten de saber de antemano 

lo que deben y no deben hacer, lo cual está prohibido en relación con el 

sistema tributario. Aquí, los factores de riesgo generalmente se toman en 

cuenta, y los contribuyentes se dan cuenta de que cumplir es mejor que 

infringir las normas tributarias. 

b. Cumplir de manera voluntaria. Alva (2015) sugiere que los 

contribuyentes deben controlar cada una de las obligaciones tributarias 

impuestas por la ley sin coacción. Lo importante es que el contribuyente 

quiera hacerlo en el ejercicio de sus 27 facultades. Aquí no debe interferir 

la coacción, todavía es raro en nuestra sociedad. 

c. Beneficio común para la sociedad. El ser humano al pertenecer a una 

sociedad accede a disfrutar de sus beneficios como contribuyente. Por lo 

tanto, si los impuestos se pagan al nivel requerido y a tiempo, todos los 

contribuyentes seguramente se darán cuenta de que los servicios públicos 

se pueden pagar y mejorar su desempeño. El Estado puede prestar servicios 

a la sociedad en su conjunto de manera efectiva. 

2.2.2.3. Dimensiones de la cultura tributaria. 

Castillo et al. (2016) ahondaron sobre los elementos de la cultura tributaria y 

consideran los siguientes elementos: 
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a. Conocimiento tributario. 

Estrada (2014) El nivel simultáneo de conocimientos se refiere al conjunto de 

conocimientos, creencias, costumbres, patrones de comportamiento y formas de 

expresión que se manifiestan en un determinado espacio y en un determinado período 

de la vida en sociedad. 

Martínez (2020) afirma que el conocimiento tributario es un conjunto de 

experiencias, sentimientos y conocimientos que conllevan a adquirir conocimientos 

sobre los impuestos a través de diferentes interpretaciones y análisis de diferentes 

experiencias relacionadas con el cumplimiento tributario. Se define por: 

Información tributaria. El gobierno de la Rioja (2019) en su página web 

establece que las entidades que realizan funciones públicas, deben facilitar a las 

autoridades fiscales información sobre el volumen de datos, informes y registros 

relacionados con los impuestos recopilados, esto incluye resúmenes e informes 

actualizados sobre el estado fiscal de un contribuyente en particular. 

Educación tributaria. Mendoza, et al. (2016) refiere que la educación fiscal 

es la difusión de valores con el fin de que los ciudadanos cumplan con sus 

responsabilidades de invertir en el gasto público, asumiendo una responsabilidad 

congruente con nuestra intervención como ciudadanos en una sociedad democrática. 

Información verbal. Peiró (2019) menciona que la información oral, que 

implica la comunicación verbal utilizando símbolos lingüísticos; es decir se requiere el 

uso de palabras o expresiones escritas o habladas. La información oral brinda a las 

autoridades de recaudación de impuestos, información sobre la importancia del 

cumplimiento tributario al comunicarse con los contribuyentes utilizando símbolos 

coloquiales. 
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Orientación al contribuyente. La SUNAT (2019) brinda instrucciones al 

contribuyente como el acto de enseñar a alguien para que de a conocer lo que no sabe 

y lo que pretende saber o instruir. Las instrucciones para el contribuyente se refieren a 

las comunicaciones de las autoridades de recaudación de impuestos y la orientación 

sobre el cumplimiento tributario. Es así que la comunicación podría llegar a ser masiva 

o publica, desarrollándose entre una o varias personas y tiene una gran audiencia como 

pueden ser prensa, televisión, internet, etc.   

Capacitación. Pérez (2017) señala que la capacitación, es conocida como el 

hecho  y el fruto de capacitar, lo que capacita, instruye, entrena o educa. Por lo tanto, 

se puede decir que es la capacitación y gestión de los contribuyentes por parte de la 

unidad de recaudación y administración un elemento importante en la recaudación. 

Charla. La RAE (2021) señala que es una conferencia o disertación realizada 

ante un público en base a un tema, donde se permite al participante resolver sus dudas, 

sin incurrir en la formalidad (contribuyentes y recaudadores de impuestos). 

Plan de Comunicaciones. Guijarro (2020) enfatiza que los planes de 

comunicación son pautas sobre cómo y cuándo las autoridades competentes se 

comunican con el público. Definir de manera precisa los objetivos de comunicación a 

obtener. Además, prevé algunas tareas y medios para mejorar la situación financiera 

del Estado. 

b. Valores. 

Martínez (2022) menciona que los valores se refieren a todos aquellos principios 

que  permiten al ser humano convertirse en mejores personas a través de su 

comportamiento; Es decir, características y creencias que se relacionan con las 

características de cada persona y de alguna manera contribuyen a su comportamiento. 
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Los valores permiten al ser humano establecer sus prioridades y de esta manera 

cooperan a orientar la vida de un persona en la direccion de la autorrealizacion; es asi 

que estas practicas permiten a las personas elegir entre una u otra situacion. 

c. Valores tributarios. 

Vásquez y Ramírez (2020) “se refieren al desarrollo de actividades estructuradas 

para fomentar una cultura tributaria de calidad basada en los valores, actitudes” y 

comportamientos de los responsables del apoyo público. 

Morales (2019) menciona que está referida a los criterios de juicio moral; en 

otras palabras, son aquellos principios, cualidades o virtudes de toda persona, de 

cumplir con su deber de tributar, lo cual es considerado positivo, adecuado y de gran 

importancia para nuestro Estado.  

d. Valores del contribuyente. 

Castillo et al. (2016) hacen referencia a normas de juicio moral, como la equidad 

en la actuación con respeto por uno mismo y por los demás; solidaridad, que se refiere 

a un sentido de solidaridad justificado en objetivos o beneficios compartidos; y los 

valores corporativos característicos de cada empresa que correspondan a la cultura de 

la organización. 

 En consecuencia, se puede entender por valores tributarios, como aquellos 

principios, cualidades o virtudes de toda persona, de cumplir con su deber de tributar, 

lo cual es considerado positivo, adecuado y de gran importancia para nuestro Estado.  

e. Percepción tributaria.  

Fernández (2019) Piense en la percepción como un proceso de tres pasos. Así, 

las percepciones son imágenes mentales formadas a través de la experiencia y las 
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necesidades. Es el resultado de procesos de selección, interpretación y regulación 

emocional. 

2.2.2.4. La lucha contra la evasión tributaria. 

Castillo et al. (2016) afirmaron que uno de los mayores desafíos de la SUNAT 

es la reducción de la evasión y el tráfico. De esta forma, se puede perfeccionar el trabajo 

de recaudación y gestión y el gobierno tiene más medios para subvencionar bienes y 

servicios públicos que benefician a la población en su conjunto.  

2.2.2.5. Normas legales y sanciones. 

Castillo et al. (2016) incluyen todas las normas jurídicas que existen en 

cualquier texto legal y deben ser observadas, así como las sanciones que pueden 

imponerse a una persona que infrinja una ley o norma, en cuanto a nuestra legislación, 

existe un texto unificado del código tributario. 

2.2.3. Obligaciones tributarias. 

Lozano y Tejerizo (2019) afirman que la obligación tributaria se refiere al 

vínculo entre los contribuyentes y las autoridades encargadas de recibir estos 

impuestos, por ello el artículo establece que la obligación tributaria podría dividirse en 

materiales y formales. 

La SUNAT (2019) El numeral 1 de la Ley Tributaria establece que la obligación 

tributaria pública es una unión entre un acreedor y un contribuyente legalmente 

registrado, que debe cumplir con las normas tributarias y ser exigible. 

Calameo (2019) planteó que existen dos obligaciones tributarias; uno de ellos 

es la obligación tributaria real, es decir, la obligación tributaria, y la obligación 

tributaria formal se refiere a los procedimientos que se deben seguir para cumplir con 

la obligación tributaria real. 
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El D.S. N°133-2013-EF (2013) en el artículo 1 de la Ley Tributaria, establece 

que una obligación tributaria es un vínculo establecido por ley entre un acreedor y un 

deudor tributario, para garantizar beneficios tributarios y es exigible. 

Ruiz (2005) señala que las obligaciones tributarias están vinculadas con otros 

ejercicios de carácter administrativo, tales “como la obligación de registrarse en” la 

SUNAT, emitir comprobantes de pago, llevar contabilidad, llenar declaraciones y 

presentar los documentos solicitados por el servicio tributario. 

López (2021) afirma que las obligaciones fiscales “surgen de la necesidad de 

pagar impuestos para sustentar el gasto” público, que es una obligación formal esencial. 

Se aplican sanciones fiscales por el incumplimiento de las obligaciones tributarias. 

2.2.3.1. Nacimiento de la obligación tributaria. 

En el D.S. N.° 133-2013-EF (2013) en el Art. 2 del Código Tributario, establece 

que las obligaciones tributarias nacen del ejercicio de una actividad prescrita por la ley, 

que da lugar a las referidas obligaciones. 

La SUNAT (2019) define la ocurrencia de las obligaciones tributarias al ocurrir 

una situación prevista en la ley o un hecho previsto en la legislación tributaria, al 

realizarse un hecho generador, por lo que se aplicarán las normas legales aplicables 

desde el momento de su ocurrencia. Como indican los autores antes mencionados, las 

obligaciones tributarias surgen cuando se aprueban hechos generadores o se realizan 

actos previstos o prescritos por ley, que obligan a los ciudadanos a cumplir con los 

impuestos correspondientes.  

2.2.3.2. Elementos de la obligación tributaria. 

Los siguientes elementos, fueron tomando en consideración a Gómez (2020). 
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a. Sujeto activo (acreedor). 

Es la persona que exige el pago del impuesto, la persona a cuyo favor debe 

hacerse la provisión del impuesto. Son contribuyentes: el gobierno federal, los estados, 

los municipios y las sociedades anónimas que tengan personalidad jurídica propia de 

derecho público si la ley les asigna expresamente ese deber. 

b. Sujeto pasivo (deudor tributario). 

Es la persona que paga el impuesto con motivo de la realización del hecho 

imponible, es decir, cumple la condición establecida por la ley, para que se pague el 

impuesto.  

c. Hecho imponible. 

El hecho imponible es aquello que se tiene que realizar para que se imponga el 

pago del tributo. 

d. Deuda tributaria. 

Está conformado por el tributo, las multas y los intereses. 

2.2.3.3. Dimensiones de obligaciones tributarias. 

a. Obligaciones sustanciales. 

Roldán (2019) menciona que son las obligaciones tributarias derivadas del 

pago de tasas impositivas, es decir, pagos a través de cuentas, pago anticipado entre 

personas naturales o jurídicas, las que conducen al correcto pago del contribuyente 

según beneficios fiscales, sin forma alguna de retraso o retraso en el pago de impuestos. 

Se refiere a la actividad de pago de impuestos de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 28 de la Ley Tributaria, es decir, pago de impuestos. Entre los 

compromisos más importantes que asumimos: 
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Pago tributario. Pedrosa (2019) afirma que gravar es cualquier acto que 

realizamos para cancelar obligaciones. Se basa en ofrecer un bien, servicio o activo 

financiero a cambio de otro tipo de bien, servicio o activo financiero. Tributación 

significa liquidar las obligaciones tributarias del contribuyente con el Estado. 

Aplazamiento tributario. La SUNAT (2018) establece que el aplazamiento 

es un alivio que otorgan las autoridades fiscales para permitir que los contribuyentes 

paguen su deuda tributaria con “posterioridad a la fecha de vencimiento” por un plazo 

no mayor a 6 meses.  

Fraccionamiento. Para Chávez (2016) el fraccionamiento es un mecanismo 

flexible que brinda la administración tributaria conforme al artículo  36 del Código 

Tributario para pagar la deuda con el fisco, y puede ser una herramienta muy útil para 

empresas con poca liquidez. 

Multa. Roldán (2019) define las multas como sanciones pecuniarias impuestas 

a personas u organizaciones que infrinjan leyes o reglamentos. 

b. Obligaciones formales. 

Auditores JLC (2019)  afirma que los deberes formales son aquellos que tienen 

la capacidad de controlar el pago de los impuestos y determinar quién tiene que pagar 

y cuánto. Se relaciona a los tramites que un deudor debe realizar ante la SUNAT y de 

ese modo efectuar las obligaciones materiales de acuerdo a ley.  

Actualización. López (2021) define a la actualización como la obtención de los 

últimos datos o registros, es decir, los contribuyentes deben registrarse y actualizar los 

datos. 

Registros contables. Auditores JLC (2019) define los registros contables 

como el punto central de todos los registros destinados a verificar y controlar las 
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transacciones de una empresa con el fin de determinar oportunamente la situación 

financiera actual. 

Declaración jurada. López (2021) afirma que una declaración jurada final es 

una declaración jurada emitida antes de que la empresa determine el saldo adeudado, 

es decir, el monto a pagar por la empresa por un período contable específico.  

Declaraciones informativas. La SUNAT (2021) afirma que es una 

declaración de un contribuyente o una sucursal para informar sus acciones o las 

acciones de un tercero según lo requiera la oficina tributaria, y en las cuales no se 

establece ninguna deuda. 

Declaraciones determinativas. La SUNAT (2021) señala que son las 

declaraciones del contribuyente para determinar el monto del impuesto a pagar, es decir 

obligación tributaria por un período determinado. 

Libros contables. Donoso (2020) dice que los libros de contabilidad son 

documentos que representan y manifiestan toda la información económica, financiera 

y contable de una empresa. En otras palabras, reflejan la información necesaria para 

entender las finanzas de una empresa que aparecen en los libros de contabilidad. 

Comprobantes de pago. El D.S. N.° 133-2013-EF (2013) señala que el 

comprobante de pago es un documento  que  sirve para justificar la transferencia de 

bienes y la prestación de servicios. Dicho de otra manera, el comprobante de pago es 

un documento oficial que asegura la existencia de una relación comercial de bienes y 

servicios. 
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2.3. Definición de Términos Básicos  

2.3.1. Capacitación. 

Pérez (2017) señala que la capacitación es el acto y el resultado de capacitar: lo 

que capacita, instruye, entrena o educa. Por lo tanto, se puede decir que es la 

capacitación y gestión de los contribuyentes por parte de la unidad de recaudación y 

administración. 

2.3.2. Centro comercial. 

Westreicher (2022) meniona que es un establecimiento que alberga tiendas y 

locales comerciales. Por lo tanto, reúne a una gran cantidad de vendedores y 

compradores. 

2.3.3. Conocimiento tributario. 

Martínez (2020) planteó que el conocimiento tributario se trata de una serie de 

experiencias, sentimientos y pensamientos que conducen a pensar y aprender sobre los 

impuestos a través de diferentes interpretaciones y el análisis de diferentes experiencias 

relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

2.3.4. Contribuyente. 

Trujillo (2022) menciona que los contribuyentes son personas naturales o 

jurídicas sujetas a obligaciones tributarias conforme a la legislación tributaria. 

2.3.5. Empresario. 

Gil (2022) señala que un emprendedor es una persona encargada de administrar 

un negocio, empresa o industria. El objetivo es obtener un beneficio económico, 

pudiendo el empleador ser o no propietario de la organización y de su capital. También 

tome la innovación y el riesgo de inversión al mismo tiempo. 
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2.3.6. Obligaciones formales. 

Auditores JLC (2019) afirma que una obligación formal es poder controlar el 

pago del impuesto y determinar qué contribuyentes están obligados a pagar y el monto. 

Se trata de los trámites a los que el contribuyente debe da seguimiento en la SUNAT y 

de esta manera cumplir con las obligaciones estipuladas por la ley. 

2.3.7. Obligaciones sustanciales. 

Roldán (2019) afirma que es el principal pasivo tributario resultante del pago 

anticipado de impuestos entre personas naturales o jurídicas mediante el pago de la tasa 

impositiva, resultante del pago correcto por parte del contribuyente de acuerdo con la 

prestación tributaria, sin demora o retraso en el pago de impuestos.  

2.3.8. Obligaciones tributarias. 

La SUNAT (2019) establece que las obligaciones tributarias públicas son un 

vínculo entre los acreedores y los deudores tributarios legalmente registrados y deben 

cumplir con las normas tributarias y ser exigibles. 

2.3.9. Percepción tributaria. 

Fernández (2019) la percepción como un proceso de tres pasos. Por lo tanto, las 

percepciones son imágenes mentales formadas a través de la experiencia y las 

necesidades. Es el resultado de un proceso de selección, interpretación e inspección. 

2.3.10. Sanciones tributarias. 

Según Panta (2018) las sanciones tributarias son las consecuencias jurídicas del 

incumplimiento tributario (consecuencias del incumplimiento). Se puede decir que es 

un castigo para los contribuyentes que incumplen las normas tributarias (infracciones 

tributarias). 
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2.3.11. Socio. 

Roldán (2022) afirma que un socio comercial se refiere a una persona natural o 

jurídica que tiene obligaciones y derechos hacia una empresa u organización. Un socio 

es un agente, persona natural u organización para lograr un fin común. Los socios 

forman una sociedad en la que se determinan los derechos y obligaciones de cada parte. 

2.3.12. SUNAT. 

La Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – 

SUNAT (2021) es una institución especializada, adscrito al Ministerio de Economía y 

Finanzas, es de carácter público con personería jurídica, administra sus propios recursos 

y es autónoma en el aspecto técnico, económico, funcional, financiero, presupuestal y 

administrativa.   

2.3.13. Valores tributarios. 

Vásquez y Ramírez (2020) se refieren al desarrollo de actividades estructuradas 

para fomentar una cultura tributaria que sustente los asuntos del estado y sus 

responsabilidades a partir de los “valores, actitudes y comportamientos de las” personas 

que conforman una sociedad, relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones y 

derechos tributarios. 

2.3.14. Crédito fiscal.  

Según el D.S. N.°133-2013-EF (2013) el crédito fiscal son IGV que acreditan 

la compra, ya sean facturas, recibos de servicios públicos y otros comprobantes de pago 

que otorgan crédito fiscal. Es decir, comprobantes que permitan gravar el IGV y además 

permitan hacer uso de ello.  
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2.3.15. Deducción.  

Según Villar (2019) estos gastos son aquellos que la SUNAT permite incluir en 

la declaración jurada anual para poder disminuir el resultado del ejercicio, con el fin de 

reducir el impuesto. También podrán deducirse los gastos que se incrementen 

temporalmente en el ejercicio anterior y cumplan las condiciones de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. Esta cantidad debe ser deducida de la renta anual para calcular 

la renta neta. 

2.3.16. Deducción de gastos.  

Según López (2021) los gastos deducibles son aquellos que se restan de los 

ingresos brutos para obtener el beneficio a efectos de impuestos. Los gastos deducibles 

son los necesarios e imprescindibles para el ejercicio de una actividad profesional o 

empresarial. Por lo tanto, los gastos deducibles son gastos que se pueden deducir para 

pagar impuestos a las autoridades fiscales. 



   

 

Capítulo III 

Hipótesis y Variables 

3.1. Hipótesis 

3.1.1. Hipótesis General. 

Existe “relación significativa entre la cultura tributaria y el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias de los comerciantes del centro comercial El Paraiso de la 

ciudad de Cusco” en el año 2021. 

3.1.2. Hipótesis Específicas. 

1. Existe “relación significativa entre los conocimientos tributarios y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes del centro 

comercial El Paraiso de la ciudad de Cusco” en el año 2021. 

2. Existe “relación significativa entre los valores tributarios y el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias de los comerciantes del centro comercial El 

Paraiso de la ciudad de Cusco” en el año 2021. 

3. Existe “relación significativa entre la percepción tributaria y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes del centro 

comercial El Paraiso de la ciudad de Cusco en el año” 2021. 

3.2. Identificación de las variables 

Variable 01: Cultura tributaria  
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Dimensiones:  

- Conocimientos tributarios. 

- Valores tributarios. 

- Percepción tributaria.  

Variable 02: obligaciones tributarias  

Dimensiones:  

- Obligaciones formales. 

- Obligaciones sustanciales.  
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3.3 Operacionalización de Variables. 

Tabla 1 
Operacionalización de variables 

Variables Definición conceptual Definición operacional Dimensiones N° Indicadores 

Variable 01: 

Cultura 

Tributaria 

Montano (2019) señala a la 

cultura tributaria que se encuentra 

vinculada con la sensibilización 

además de la necesidad de pagar 

los impuestos nacionales, por lo 

que es de necesidad que se 

implante un conjunto de 

estrategias dirigidas a fomentar el 

cumplimiento tributario, además 

de exigir diversas sanciones a los 

que no cumplan la normativa.  

Méndez (2016) Afirma “que 

la cultura tributaria es un 

conjunto de valores, 

conocimientos y actitudes, 

en el ámbito de la 

tributación y en el 

cumplimiento de las leyes, 

transformadas en conductas 

que realizan una tributación 

permanente en base a la 

razón, valores, moral, 

respeto” a la ley. 

Conocimientos 

Tributarios 

1 Educación Tributaria 

2 Orientación Tributaria 

3 
Información Tributaria en 

redes 

4 Charlas 

5 Capacitación 

6 Sensibilización 

Valores tributarios 
7 Honestidad 

8 Responsabilidad  

Percepción Tributaria 
9 Destino del Tributo 

10 Contraprestación 

Variable 02: 

Obligaciones 

Tributarias 

Lozano y Tejerizo (2019) 

mencionan que la obligación 

tributaria significa la relación 

entre el contribuyente que debe 

pagar los impuestos y la autoridad 

que se encarga de recaudar dichos 

impuestos, por lo que se dice que 

los tipos de obligación tributaria 

se pueden dividir entre 

sustanciales y formales. 

SUNAT (2019) El artículo 1 

del Código Tributario 

establece que una 

obligación tributaria pública 

es el vínculo entre el 

acreedor y el deudor 

tributario legalmente 

constituido, que debe 

cumplir con la normativa 

tributaria y es exigible. 

Obligaciones 

Formales 

11 Actualización de datos 

12 Comprobantes de pago 

13 Libros de contabilidad 

14 Declaraciones 

Obligaciones 

Sustanciales 

15 
 

Pago de tributos 

16 
 

Fraccionamiento 

17 
 

Aplazamiento 



   

 

Capítulo IV 

Metodología 

4.1. Enfoque de la investigación 

El enfoque de la investigación fue cuantitativo, según Hernández et al. (2018), 

la investigación cuantitativa refiere una serie de procesos organizados de manera 

gradual para comprobar ciertas suposiciones. El presente trabajo tuvo un enfoque 

cuantitativo ya que en este se hizo uso de las estadísticas donde se analizó la certeza de 

las hipótesis planteadas de “acuerdo al aspecto particular, y así de esa manera poder 

evidenciar el presente trabajo” de investigación; por lo que, las variables se midieron de 

forma numérica.   

4.2. Tipo de investigación 

Carrasco (2019) señala que la investigación es de tipo aplicada, ya que se 

centra en la solución de problemas en un contexto determinado, es decir, busca la 

utilización de “conocimientos, desde una o varias áreas especializadas, con el propósito 

de implementarlos de forma práctica para satisfacer necesidades” concretas, 

proporcionando una solución a problemas del sector social o productivo. Es por ello 

que, por medio del análisis estadístico de los datos obtenidos, se determinó “la relación 

entre la cultura tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias del” centro 

comercial El Paraíso en la ciudad de Cusco en el año 2021. Proponiendo una solución 

respecto al problema identificado. 

4.3. Nivel de investigación 

Hernández et al. (2018) indica que“los estudios de alcance correlacional tienen 

como propósito particular establecer el nivel de asociación” o también denominado el 
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grado de correlación “que existe entre dos unidades de estudio” denominadas variables. 

En este sentido podremos decir que el estudio es de profundidad correlacional; es decir, 

se “mide el nivel de relación entre dos o más variables” mediante coeficientes de 

correlación. 

4.4. Métodos de investigación 

4.4.1. Método universal.  

La siguiente investigación utilizó el método científico. Ruiz (2010) afirma que 

es "aquel procedimiento que sigue la investigación con el objetivo de analizar los 

objetivos y conocer sus conexiones externas e internas para profundizar” los 

conocimientos. 

4.4.2. Método general. 

El método general del presente estudio fue de carácter deductivo, de acuerdo a 

Hernández et al. (2018) “define este método como aquel en el que los investigadores 

toman proposiciones o ideas más generales y amplias para llegar a una conclusión en 

particular”. Además, hizo uso del método analítico, el cual permitió la descripción del 

todo tomándolo por partes. Ruiz (2010) “afirma que este método permite la 

descomposición del todo en partes o elementos para observar la naturaleza y los efectos, 

con el objetivo de comprender la esencia del objeto de” estudio. 

4.4.3. Método específico. 

Como método específico se utilizó la observación directa, la que según Ruiz 

(2010) “nos brinda el comportamiento del fenómeno que se estudia, de manera que sea 

observable” y  experimentable.  
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4.5. Diseño de investigación 

Hernández et al. (2018) define como una investigación que se puede realizar sin 

manejo deliberado de la variable independiente para de esta manera ver su impacto en 

otras variables, es así que esta investigación estuvo basada en un diseño no-

experimental de corte transversal, ya que no se realizó ninguna manipulación de las 

variables estudiadas, únicamente se observaron las variables y los fenómenos en su 

contexto natural. 

La simbología del diseño de investigación correlacional es la siguiente:  

 

Por otra parte, la tesis tuvo un diseño transversal porque se recolectó datos para 

el periodo 2021 con el propósito de determinar qué relación existe entre la cultura 

tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes del 

centro comercial El Paraiso de la ciudad del Cusco. 
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4.6. Población y muestra 

4.6.1. Población. 

Hernández et al. (2018) “Señala que la población es el conjunto de todos los 

casos que cumplen una serie de” especificaciones. Por ello, para la investigación, se 

tomó en cuenta la información proporcionada por el presidente del centro comercial El 

Paraiso, quien brindó el número total de socios (comerciantes), la misma que asciende 

a 564, por ende, la población estuvo conformada por 564 comerciantes, de los cuales 

en su gran mayoría se encuentran en el nuevo RUS y un pequeño porcentaje en el 

régimen especial. Presentan las siguientes características: 

Figura 1 

Características del Nuevo RUS Y el Régimen Especial 

 

Por otra parte, no se pudo adjuntar la lista de los socios del centro comercial 

El Paraiso, por motivos de confidencialidad, prefirieron no proporcionar dicha 

información. 
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4.6.2. Muestra. 

A. Unidad de análisis. 

La “unidad de análisis es cada uno de los elementos que constituyen la” 

población, para el estudio se tomó como unidad de análisis a los comerciantes del centro 

comercial El Paraiso, dado que estos fueron nuestra principal fuente de información. 

B. Tamaño de muestra. 

La muestra fue finita, estuvo conformada por 229 comerciantes pertenecientes 

al centro comercial El Paraiso, siendo estos la primera línea de información para el 

desarrollo del estudio. 

C. Selección de la muestra. 

De acuerdo a Hernández et al. (2018), “la muestra se toma de la población con 

el objetivo de estudiar un fenómeno” estadístico. “La técnica utilizada para hallar la 

muestra fue muestreo” probabilístico, por lo que se hizo uso de una fórmula matemática 

para su determinación. 

D. Estimación de la muestra. 

Población: N = 564. 

Error máximo admisible: e = 5 % (0,05). 

Unidad tipificada: Z=1,96. 

Probabilidad de ocurrencia del fenómeno: p = 50 % (0,5). 

Probabilidad “de no ocurrencia del fenómeno: q=50 % (0,5)”. 

Fórmula “para calcular n tamaño de la muestra:”. 

𝑛 =
𝑁 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞 ∗ 𝑍2

(𝑁 − 1) ∗ 𝑒2 + 𝑝 ∗ 𝑞 ∗ 𝑍2
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𝑛 =
564 ∗ 0.5 ∗ 0.5 ∗ 1.962

(564 − 1) ∗ 0.052 + 0.5 ∗ 0.5 ∗ 1.962
 

𝑛 = 229 

La muestra con el nivel de confianza del 95 % es de 229 comerciantes 

pertenecientes al centro comercial El Paraiso. 

4.7. Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos 

Son el conjunto de reglas y procedimientos que permiten establecer la relación 

con el objeto o sujeto de la investigación y los instrumentos, son los elementos que 

aplica el investigador para recolectar y registrar la información, como cuestionarios, 

fichas, formularios, pruebas, test, escalas de opinión, listas de cotejo etc. 

4.7.1. Técnica. 

Hernández et al. (2018) Señalan “que la técnica son los procedimientos y 

mecanismos que emplea el investigador para obtener información del tema de estudio 

a” tratar, en ese sentido, para el estudio, se empleó la técnica de la encuesta, la misma 

que se aplicó a los comerciantes del centro comercial El Paraiso de la ciudad del Cusco. 

4.7.2. Instrumentos. 

Hernández et al. (2018) afirman que el “instrumento son los mecanismos que 

emplea el investigador para obtener” información, en la investigación se utilizó el 

cuestionario. 

A. Diseño. 

a. Cuestionario. 

El cuestionario es una herramienta  que se usó como instrumento de recolección 

de información, esta  estuvo compuesta por 21 interrogantes, la que se dividió en dos 
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partes; las 11 primeras interrogantes estuvieron dirigidas a la primera variable de 

investigación, y las otras 10 a la segunda variable, estas preguntas estuvieron realizadas 

de acuerdo a las dimensiones e indicadores sobre cultura tributaria, así como de las 

obligaciones “tributarias de los comerciantes del centro comercial El Paraiso de la 

ciudad del Cusco.”. 

Para la elaboración del instrumento de recolección de datos, se tomó en cuenta 

las variables de estudio, así como las dimensiones que se extrajeron de las teorías de 

los distintos autores, también se tomó en cuenta los indicadores que se plantearon. 

Para “la elaboración del instrumento se consideró aplicar la escala valorativa 

Likert que es la más adecuada para este tipo de investigación la cual tuvo como 

alternativas” de respuesta: (1) = Nunca; (2) = Casi nunca; (3) = Raras veces; (4) = Casi 

siempre y (5) = Siempre. 

Una vez desarrollado el cuestionario en base a sus indicadores, se presentó 

ante el juicio de tres expertos, para que evalúen si es apto para su aplicación, una vez 

dado el visto bueno de estos, se procedió a aplicar los cuestionarios a los comerciantes 

del centro comercial El Paraiso; finalmente se procesó la información y se tabuló, 

creando así la base de datos que fue procesada en el programa estadístico SPSS v25. 

De los datos procesados en el programa estadístico, se obtuvo la confiabilidad, 

las correlaciones, la significancia bilateral y las tablas de frecuencias. 

B. Confiabilidad. 

La “confiabilidad se puede corroborar mediante varios métodos estadísticos, es 

así que en esta investigación se procedió a emplear el Alfa de Cronbach.”. 

Confiabilidad “es la capacidad que tiene el instrumento con la finalidad de 

generar resultados idénticos cuando se realice la aplicación repetitiva al mismo sujeto.”.  
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Para calcular la confiabilidad del instrumento propuesto, se aplicó el coeficiente 

Alfa de Cronbach, mediante la siguiente función de prueba:  

Figura 2 

Fórmula de Alfa de Cronbach 

Para la interpretación del coeficiente del Alfa de Cronbach, Hernández et al. 

(2014), señalan los coeficientes para tener en cuenta la valoración del alfa e 

interpretarlo: 
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Tabla 2 

Interpretación del coeficiente de CRONBACH 

 

 

Para determinar la confiabilidad del estudio se elaboró una prueba piloto donde 

encuestamos a 30 personas, de la que se obtuvo los siguientes resultados: 

C. Prueba Piloto de la Confiabilidad de Cultura Tributaria. 

Tabla 3 

Prueba – Piloto de las estadísticas de fiabilidad de cultura tributaría.  

 

El “nivel de confiabilidad que se llegó a extraer de la prueba de fiabilidad por 

medio del Alfa de Cronbach” alcanzo un valor de 0,808.  El “mismo que llega a semejar 

a 1, lo que indica que el instrumento de investigación es factible para su aplicación.”. 
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Tabla 4 

Prueba – Piloto de las estadísticas de total de elemento cultura tributaría. 

 

D. Prueba piloto de la confiabilidad de obligaciones tributarias. 

Tabla 5 

Prueba – piloto de la estadísticas de fiabilidad de obligaciones tributarias. 

  

El “nivel de confiabilidad extraído de la prueba de fiabilidad por medio del Alfa 

de Cronbach” fue de 0,882. Este “resultado se aproxima a 1, lo que indica que el 

instrumento de investigación es viable para su aplicación.”. 
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Tabla 6 

Prueba – piloto estadísticas de total de elemento de obligaciones tributarias   

 

 

E. Confiabilidad de cultura tributaria. 

Tabla 7 

Estadísticas de fiabilidad de cultura tributaria. 

 

El “nivel de confiabilidad extraído de la prueba de fiabilidad por medio del Alfa 

de Cronbach” fue de 0,860. Este resultado “se aproxima a 1, lo que indica que el 

instrumento de investigación es viable para su” aplicación. 
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Tabla 8 

Estadísticas de total de elemento. 

 

F. Confiabilidad de obligaciones tributarias. 

Tabla 9 

Estadísticas de fiabilidad de obligaciones tributarias. 

 

El nivel de confiabilidad que se llegó a extraer de la prueba de fiabilidad por 

medio del Alfa de Cronbach fue de 0,846. El mismo que llega a semejar a 1, lo que 

indica que el instrumento de investigación es factible para su aplicación. 
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Tabla 10 

Estadísticas de total de elemento. 

 

G. Validez. 

Hernández et al. (2014) señala que la validación es examinar el instrumento de 

investigación, consiste en pasar a los expertos o jueces con opinión que aprobarán los 

ítems relacionados específicamente a los indicadores. 

Para la validez se consideró los siguientes criterios: aplicable, aplicable después 

de corregir y no aplicable. 

Para este procedimiento se solicitó el apoyo de tres expertos, para que evalúen 

los instrumentos de recolección de datos y nos indiquen si estos se pueden aplicar. 

Los expertos validadores tienen el grado de Magíster y son especialistas en el 

área de contabilidad. 
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Tabla 11 

Validación de Expertos 

N Nombre de los expertos DNI 
Opinión de 

aplicabilidad 

Porcentaje de 

aplicabilidad 

1 
Mag. Marcia Ortiz 

Mormontoy 
23945543 Aplicable 84% 

2 
Mag. Manuel Vicente 

Soliz Yépez 
41156133 Aplicable 73% 

3 
Mag.  Ynca Cordova 

Lourdes Patricia 
41233826 Aplicable 92% 



   

 

Capítulo V 

Resultados 

5.1. Descripción del Trabajo de Campo 

Para la recolección de datos, se procedió a realizar una visita al centro comercial 

El Paraiso, lugar donde se encuentran los comerciantes motivo del estudio, el equipo 

de investigación encargado para la recolección de información estuvo conformado por 

las investigadoras: Chuctaya Pacsi, Nery Cesia y Zuñiga Marmanillo, Yorca Yumira. 

Se aplicó la prueba piloto a 30 comerciantes del centro comercial El Paraiso el 

mes de febrero del 2022. 

Una vez realizado el trabajo de campo donde se recolectan los datos, esta 

información se procesó mediante el programa SPSS v25, de modo que facilitó 

demostrar las hipótesis que se plantearon en el estudio. Se calculó la prueba de 

normalidad para saber si los datos tienen distribución normal o no. Así mismo, por 

medio de la correlación se hallaron el valor de relación que existe entre las unidades de 

estudio, finalmente se elaboraron las tablas y figuras por cada interrogante; de igual 

manera se procedió a calcular el nivel de confiabilidad de los datos a partir del 

coeficiente de Alfa de Cronbach.  

Se aplicaron el cuestionario relacionado con las variables cultura tributaria y 

obligaciones tributarias, la información que se obtuvo fueron procesados a través del 

SPSS v 25.  

Se disgregó y presentó la información de las variables, dimensiones e 

indicadores con el propósito de mejorar la comprensión. Para ello se usó los recursos 

como tablas y figuras respecto a las variables y las “dimensiones de cultura tributaria y 
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obligaciones” tributarias. Por otra parte, se realizaron pruebas de contrastación 

hipotética, como la prueba de normalidad para analizar la distribución de los datos y el 

coeficiente de correlación de Pearson, el cual sirvió para calcular la asociación o el 

grado de relación entre las variables estudiadas, estas se efectuaron a través del 

programa estadístico SPSS v25. 

5.2. Presentación de Resultados  

 A “continuación, se presentan los resultados de los promedios de las variables 

y sus dimensiones con sus interpretaciones” respectivas. 

5.2.1. Resultados para la variable cultura tributaria. 

Tabla 12 

Resultados para la variable cultura tributaria.  

Cultura tributaria fi hi % Hi % 

Malo 45 19,7 19,7 

Regular 91 40,2 96,5 

Bueno 83 36,7 56,3 

Muy bueno 10 3,5 100,0 

Total 229 100,0   
 

Figura 3 

Resultados para la variable cultura tributaria. 

 

 

En la tabla 12 y figura 3 se visualiza que, el 19,7 % perciben una cultura 

tributaria mala, el 40,2 % regular, el 36,7 % buena y un 3,5 % señala que es muy buena. 

Por lo tanto, de acuerdo a los resultados obtenidos, logramos interpretar que los 
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comerciantes del centro comercial El Paraiso en su gran mayoría, tienen una cultura 

tributaria regular. 

5.2.2. Resultados para la dimensión conocimiento tributario. 

Tabla 13 

Resultados para la dimensión conocimiento tributario. 

Conocimiento 

Tributario 
fi hi % Hi % 

Malo 41 17,9 17,9 

Regular 91 39,7 57,6 

Bueno 81 35,4 93,0 

Muy bueno 16 7,0 100,0 

Total 229 100,0   
 

Figura 4 

Resultados para la dimensión conocimiento tributario. 

 

En la tabla 13 y figura 4 se visualiza que, el 17,9 % posee un conocimiento 

tributario malo, el 39,7 % regular, el 35,4 % bueno y un 7 % muy bueno. Por lo tanto, 

se “puede interpretar” que, los comerciantes del centro comercial El Paraiso, poseen un 

conocimiento tributario regular, esto se debe a que estos no tienen una buena educación 

tributaria, y que muchas veces desconocen de las orientaciones, charlas, capacitaciones 

y campañas de sensibilización que ofrece la SUNAT. 
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5.2.3. Resultados para la dimensión valores tributarios. 

Tabla 14 

Resultados para la dimensión valores tributarios. 

Dimensión Valores 

Tributarios 
fi hi % Hi % 

Malo 38 16,6 16,6 

Regular 122 53,3 69,9 

Bueno 56 24,5 94,3 

Muy bueno 13 5,7 100,0 

Total 229 100,0  

 

Figura 5 

Resultados para la dimensión valores tributarios. 

  

En la tabla 14 y figura 5 se visualiza que, el 16,6 % poseen malos valores 

tributarios, el 53,3 % regular, el 24,5 % buenos y un 5,7% muy buenos. Por lo tanto, se 

puede interpretar que, los valores tributarios de los comerciantes del Centro Comercial 

el Paraiso son regulares, esto se debe a que muchas veces, “son irresponsables con el 

cumplimiento de sus obligaciones” tributarias, o no declaran lo que realmente les 

corresponde pagar por sus obligaciones, siendo estos deshonestos. 
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5.2.4. Resultados para la dimensión percepción tributaria. 

Tabla 15 

Resultados para la dimensión percepción tributaria. 

 

Figura 6 

Resultados para la dimensión percepción tributaria. 

  

En la tabla 15 y figura 6 se visualiza que, el 0,4 % poseen muy mala percepción 

tributaria, el 13,5 % mala, el 47,6 % regular, un 23,6 % buena y el 14,8 % muy buena. 

Por lo tanto, se puede interpretar “que, la percepción tributaria de los comerciantes del 

centro comercial El Paraiso es regular, esto se debe a que” muchas veces desconocen 

cuál es el destino de sus impuestos y para qué son usados. 
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5.2.5. Resultados para la variable obligaciones tributarias. 

Tabla 16 

Resultados para la variable obligaciones tributarias. 

Variable Obligaciones 

Tributarias 
fi hi % Hi % 

Malo 22 9,6 9,6 

Regular 97 42,4 52,0 

bueno 86 37,6 89,5 

Muy bueno 24 10,5 100,0 

Total 229 100,0  
 

Figura 7 

Resultados para la variable obligaciones tributarias. 

 

En la tabla 16 y figura 7 se visualiza que, el 9,6 % perciben al cumplimiento de 

obligaciones tributarias como malo, el 42,4 % regular, el 37,6 % bueno y un 10,5 % 

perciben como muy bueno. Por lo tanto, “se puede interpretar que, los comerciantes del 

centro comercial” El Paraiso cumplen de manera regular con sus obligaciones 

tributarias, esto se debe a que muchas veces desconocen cuáles son, o simplemente por 

querer tener mayores ingresos cometen infracciones. 
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5.2.6. Resultados para la dimensión obligaciones formales. 

Tabla 17 

Resultados para la dimensión obligaciones formales. 

 

Figura 8 

Resultados para la dimensión obligaciones formales. 

 

En la tabla 17 y figura 8 se observa que, el 0,9 % perciben que el cumplimiento 

de las obligaciones formales es muy malo, el 19,7 % malo, el 52,8 % regular, el 19,7 % 

bueno y el 7 % muy bueno. Por lo tanto, “se puede interpretar que, los comerciantes del 

centro comercial” El Paraiso, cumplen de manera regular con sus obligaciones formales, 

esto se debe a que muchas veces desconocen cuáles son los procedimientos en cuanto 

a actualizar sus datos, emitir comprobantes de pago, llevar libros de contabilidad, y 

realizar sus declaraciones correspondientes. 
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5.2.7. Resultados para la dimensión obligaciones sustanciales. 

Tabla 18 

Resultados para la dimensión obligaciones sustanciales. 

 

Figura 9 

Resultados para la dimensión obligaciones sustanciales. 

 

En la tabla 18 y figura 9 se visualiza que, el 1,3 % poseen muy mal 

cumplimiento de obligaciones sustanciales, el 30,56 % mal, el 41 % regular, el 21,8 % 

buen y el 5,2 % muy buen cumplimiento de obligaciones sustanciales. Por lo tanto, “se 

concluye que, los comerciantes del centro comercial” El Paraiso, cumplen de manera 

regular con sus obligaciones sustanciales, esto se debe a que muchas veces desconocen 

cuál es el procedimiento para efectuarlas, como es el caso del pago de sus tributos donde 

cuentan incluso con facilidades para cumplimiento de estas, tales como el 

fraccionamiento y el aplazamiento.  
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5.3. Contrastación de Resultados  

5.3.1. Prueba de normalidad. 

𝐻0: “Los datos tienen distribución normal” 

𝐻1: “Los datos tienen distribución normal”  

Tabla 19 

Prueba de normalidad. 

 

Dado que el tamaño de muestra es superior a 50 datos, usamos la prueba 

Kolmogorov-Smirnov. De “los resultados obtenidos se visualiza que la significación 

tanto para la variable cultura tributaria y sus dimensiones” conocimiento tributario, 

valores tributarios y percepción tributaria; asimismo, para la variable obligación 

tributaria y sus dimensiones, obligaciones formales y obligaciones sustanciales, no son 

normales o es asimetrica, “debido a que el resultado de la significación que se obtuvo 

es” 0,00 <0,05. Por lo tanto, “indicamos que se acepta la hipótesis alterna y rechazamos 

la hipótesis nula.”.  

5.3.2. Prueba de Hipótesis. 

5.3.2.1. Prueba de hipótesis general. 

H1:  Existe “relación significativa entre la cultura tributaria y el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias” de los comerciantes del centro comercial 

El Paraiso de la ciudad de Cusco, 2021. 
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H0:  No “existe relación significativa entre la cultura tributaria y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes” del 

centro comercial El Paraiso de la ciudad de Cusco, 2021. 

Tabla 20 

Pruebas de Chi-Cuadrado de hipótesis general. 

 

En la tabla 20 se observa el valor de significación asintótica bilateral equivalente 

a 0,000< 0,05, y en base a este resultado, “se procede a aceptar la hipótesis alterna H1 y 

rechazar la nula” H0.  

Tabla 21 

Correlación de la hipótesis general. 

 

En la tabla 21 se observa que, en base al análisis estadístico, “con el fin de 

determinar la correlación entre la variable 1 y la variable” 2, se obtuvo como resultado 

un Rho = 0,735, “esto indica que existe una correlación positiva alta entre la cultura 

tributaria y la obligación” tributaria. 
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5.3.2.2. Prueba de hipótesis especifica 1. 

H1:  Existe “relación significativa entre los conocimientos tributarios y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes del 

centro comercial El Paraiso de la ciudad” de Cusco, 2021 

H0:  No “existe relación significativa entre los conocimientos tributarios y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes del 

centro comercial El Paraiso de la ciudad de” Cusco, 2021. 

Tabla 22 

Pruebas de Chi-Cuadrado de hipótesis especifica 1. 

 

En la tabla 22 se observa el “resultado con un valor de significación asintótica 

bilateral equivalente” a 0,000 < 0,05, “de acuerdo a este resultado se procede a aceptar 

la hipótesis alterna H1 y rechazar la nula” H0.  

Tabla 23 

Correlación de la hipótesis específica 1. 

 

 



76 

 

En la tabla 23 se observa la correlación entre la dimensión conocimientos 

tributarios y la variable 2, “se obtuvo como resultado un Rho” = 0,729, esto nos “indica 

que existe una correlación positiva alta entre el conocimiento tributario y la obligación” 

tributaria. 

5.3.2.3. Prueba de hipótesis especifica 2. 

H1: Existe “relación significativa entre los valores tributarios y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes del 

centro comercial El Paraíso de la ciudad” de Cusco, 2021. 

H0: No “existe relación significativa entre los valores tributarios y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes del 

centro comercial El Paraíso de la ciudad” de Cusco, 2021. 

Tabla 24 

Pruebas de Chi-Cuadrado de hipótesis especifica 2. 

 

“En la tabla 24 se observa el resultado con un valor de significación 

asintótica bilateral equivalente a 0,000 < 0,05, y en base a este resultado se procede 

a aceptar la hipótesis alterna H1 y rechazar la nula” H0.  

Tabla 25 

Correlación de la hipótesis específica 2. 
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En la tabla 25 se observa la correlación entre la dimensión “valores 

tributarios y la variable 2, se obtuvo como resultado un Rho” = 0,603, “esto nos 

indica que existe una correlación positiva buena entre los valores tributarios y la 

obligación tributaria.”. 

5.3.2.4. Prueba de hipótesis específica 3. 

H1: Existe “relación significativa entre la percepción tributaria y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes del 

centro comercial El Paraiso de la ciudad de” Cusco, 2021. 

H0: No “existe relación significativa entre la percepción tributaria y el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes del 

centro comercial El Paraiso de la ciudad de” Cusco, 2021. 

Tabla 26 

Pruebas de Chi-Cuadrado de hipótesis específica 3. 

 

“En la tabla 26 se observa el resultado con un valor de significación asintótica” 

“bilateral equivalente a 0,000 < 0,05, y en base a este, se procede a aceptar la hipótesis” 

“alterna H1 y rechazar la nula H0.”. 
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Tabla 27 

Correlación de la hipótesis específica 3. 

 

En la tabla 27 se observa la correlación entre la dimensión percepción tributaria 

y “la variable 02, se obtuvo como resultado un Rho=0,489, esto nos indica que existe 

una correlación positiva baja entre la percepción tributaria y la obligación tributaria.”. 

5.4. Discusión de Resultados. 

En referencia a “los resultados, si existe relación significativa entre la cultura 

tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los comerciantes del 

centro comercial” El Paraiso de la ciudad de Cusco, 2021. “Estos resultados se 

encuentran corroborados por el estudio realizado” por Mestas (2017) en el cual concluye 

que la población “desconoce acerca de las normas tributarias, y es precisamente esa la 

razón por la que no efectúan el pago respectivo de los impuestos que les corresponden 

y optan por mantenerse fuera del marco legal tributario y evadir sus” obligaciones. Por 

otra parte, Bobadilla y Urquía (2020) indican en su investigación, “que existe un gran 

margen de  desconocimiento por parte de los contribuyentes sobre cultura tributaria y 

las” obligaciones “tributarias, y aquellos que cumplen lo hacen en su gran mayoría por 

miedo o temor a las sanciones o penalidades con multa, dado que esto fue” demostrado 

anteriormente. 
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En referencia a los resultados, si “existe relación significativa entre los 

conocimientos tributarios y el cumplimiento de las obligaciones” tributarias, estos 

resultados se corroboraron por el estudio realizado por Avalos y Loyola (2019) quienes 

concluyen que promover una educación tributaria, conlleva al cumplimiento voluntario 

de las obligaciones tributarias. Incluso, existen estudios que confirman que hay una 

relación positiva entre estas dos variables. “Es una herramienta que busca que los 

ciudadanos conozcan sus derechos y entiendan cuáles son las leyes y los 

procedimientos con los que deben cumplir los” contribuyentes. Así mismo Rosales y 

Córdova (2020) en su trabajo de investigación, concluyen que “existe una relación 

positiva entre los medios informativos y el cumplimiento de las” obligaciones 

tributarias, estadísticamente quedó demostrado con una correlación de Spearman de 

rho: 0,338, el cual indica una correlación baja entre dichas variables, por ende se percibe 

débil la aplicación de las charlas tributarias y capacitaciones elaboradas por la 

administración tributaria a razón de que no tuvieron mucha acogida y no cuentan con 

una “adecuada difusión, sin embargo, las orientaciones tienen una mejor atmósfera 

frente a los contribuyentes a quienes se les proporciona información esencial para el 

cumplimiento de sus obligaciones” tributarias. 

En referencia a los resultados, “si existe relación significativa entre los valores 

tributarios y el cumplimiento de las obligaciones” tributarias, estos se encuentran 

corroborados por el estudio realizado por Arizaga (2020) en su investigación llegó a la 

conclusión que, “la cultura tributaria no se logra de un día para otro, para ello es 

necesario un proceso educativo que vaya formando la conciencia del contribuyente” y 

el “Estado con respecto a la importancia y necesidad que puedan tener los impuestos 

para que permitan cubrir las necesidades” colectivas. Por otra parte, Muñoz y Zárate 

(2018) “indican en su investigación que la evasión de impuestos es una acción que afecta 
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a cada uno de los” contribuyentes, “pues al no realizar la cancelación de los tributos se 

está cooperando a que el país no progrese y se quede estancado en el” subdesarrollo, del 

cual nuestra nación ha sido partícipe durante mucho tiempo. En promedio el 35 % de 

los contribuyentes encuestados, “habitantes del cantón Bucay, han incumplido con el 

pago de sus impuestos, lo cual se considera como un nivel de incumplimiento elevado 

para la administración” tributaria. 

En referencia a los resultados, si existe relación significativa entre la percepción 

tributaria y el cumplimiento de las obligaciones tributarias, estos se encuentran 

corroborados por el estudio realizado por Tene (2019) en su trabajo de investigación 

concluyó que el cumplimiento de las obligaciones tributarias, se realiza de forma 

parcial, ya que existe un porcentaje significativo de sujetos pasivos que no cumplen con 

su contribución con el Estado a través de la cancelación de sus impuestos. 
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Conclusiones  

1. Se determinó “que existe relación significativa entre la cultura tributaria 

y el cumplimiento” de las obligaciones. Este hecho se corrobora a través del coeficiente 

de correlación de Spearman, cuyo resultado es Rho = 0,735, mostrando una correlación 

positiva alta, de la misma manera referente al nivel de significancia, se encontró un p-

valor de 0,000, el cual permite admitir la hipótesis alterna. Por lo tanto, “si los 

contribuyentes tuvieran mayor conocimiento acerca de cultura tributaria más personas 

se sumarian al cumplimiento de sus obligaciones” tributarias. 

2. Se determinó que existe relación significativa entre los conocimientos 

“tributarios y el cumplimiento de las obligaciones” tributarias. Este hecho se corrobora 

“a través del coeficiente de correlación de Spearman, cuyo resultado” es Rho = 0,729, 

mostrando “una correlación positiva alta, del mismo modo, respecto al nivel de 

significancia, se halló” un p-valor de 0,000, el cual permite admitir la hipótesis alterna. 

En consecuencia, si los contribuyentes tuvieran un mejor conocimiento de sus 

obligaciones tributarias y el procedimiento para efectuarlas, más de ellos cumplirían 

con sus obligaciones tributarias, por ende, existiría más obras en favor al desarrollo de 

la población. 

3. Se determinó “que existe relación significativa entre los valores 

tributarios y el cumplimiento de las obligaciones” tributarias. Este hecho se corrobora a 

través del coeficiente de correlación de Spearman, cuyo resultado es Rho = 0,603, 

teniendo una correlación positiva moderada; del mismo modo, con referencia al nivel 

de significancia se halló un p-valor de 0,000, el cual permite admitir la hipótesis alterna. 

En consecuencia, se afirma que, si los comerciantes del centro comercial El Paraiso 

tuvieran presente sus valores y fueran más responsables, honestos y tuvieran un mejor 
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conocimiento sobre sus obligaciones formales y sustanciales, estos realizarían de mejor 

manera el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.   

4. Se “determinó que existe relación significativa entre la percepción 

tributaria y el cumplimiento de las obligaciones” tributarias. Este hecho se corrobora “a 

través del coeficiente de correlación de Spearman, cuyo resultado es Rho = 0,489, 

teniendo una correlación positiva baja; “del mismo modo, en referencia al nivel de 

significancia, se halló” un p-valor de 0,000, el cual permite admitir la hipótesis alterna. 

Por lo que se afirma que, si los comerciantes del centro comercial El Paraiso tuvieran 

una adecuada percepción tributaria, de cuál es el destino de los tributos, estos podrían 

tomar conciencia de la importancia de cumplir con sus obligaciones tributarias. 
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Recomendaciones  

1. A los comerciantes del centro comercial El Paraiso de la ciudad de 

Cusco, que tomen en cuenta la práctica de valores y deberes tributarios, asimismo “sean 

responsables en el cumplimiento de sus obligaciones” tributarias, con el fin de que el 

Estado tenga mayores ingresos, lo que le permitirá satisfacer de mejor manera las 

necesidades de la población, tales como, “el mantenimiento de carreteras, saneamiento 

de agua, alumbrado” público, etc. Una manera de que estos adquieran los conocimientos 

necesarios sobre las obligaciones tributarias, es haciéndole una consulta a un contador, 

ya que estos son profesionales especializados en esta materia.  

2. A la junta directiva del centro comercial El Paraiso, se recomienda 

coordinar con funcionarios de la administración tributaria para realizar capacitaciones 

participativas, fomentando la cultura tributaria en los comerciantes, para hacer más 

efectiva los conocimientos de las obligaciones tributarias de los emprendedores. Esto 

con el fin de concientizar una actitud voluntaria del deber de contribuir con el Estado. 

3. A los comerciantes del centro comercial El Paraiso de la ciudad de 

Cusco, que, para incrementar sus valores tributarios, deben ser “partícipes de las 

orientaciones, charlas y” capacitaciones, para que adquieran conocimientos “sobre la 

importancia del cumplimiento de las obligaciones tributarias” de forma responsable y 

honesta, así como “el proceso que deberán seguir para que cumplan con las distintas 

obligaciones” tributarias. 

4. Al Estado peruano, que a través de sus entidades como la SUNAT, 

promover la enseñanza de temas relacionados a las obligaciones tributarias a través de 

charlas, capacitaciones, orientaciones, asistencia técnica a los socios del centro 

comercial El Paraiso, así mismo en las en las instituciones educativas y otros centros 



84 

 

comerciales cultivar estas buenas prácticas en los comerciantes y estudiantes, para 

generar una correcta percepción de la importancia de la recaudación de los tributos para 

incrementar el conocimiento acerca de las obligaciones tributarias, la importancia de su 

cumplimiento, la contraprestación y el destino de estos. Por otra parte, los comerciantes 

también pueden consultar con un contador ya que estos son conocedores del tema y los 

pueden orientar de manera adecuada. 
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Apéndice 1. Matriz de consistencia 

 

Título: Cultura tributaria y el cumplimiento de las  obligaciones tributarias del centro comercial El Paraíso en la ciudad de Cusco, 2021 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS 
VARIABLES 

METODOLOGÍA 

GENERAL GENERAL GENERAL 1. ENFOQUE 

¿Qué relación existe entre  la cultura 

tributaria y el cumplimiento de las 

Obligaciones Tributarias de los 

comerciantes del centro comercial el 

Paraíso de la ciudad de Cusco en el año 

2021? 

Determinar la relación entre la cultura 

tributaria y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los 

comerciantes del centro comercial el 

Paraíso de la ciudad de Cusco en el 

año 2021. 

Existe relación significativa entre la 

cultura tributaria y el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias de los 

comerciantes del centro comercial el 

Paraíso de la ciudad de Cusco en el año 

2021. 

   Cuantitativo 

VARIABLE: 01 2. TIPO DE ESTUDIO:  

   Básico 

Cultura Tributaria 3. NIVEL 

DIMENSIONES Correlacional 

ESPECIFICO ESPECIFICO ESPECIFICO Conocimientos Tributarios 4.DISEÑO DE ESTUDIO 

¿Qué relación existe entre los 

conocimientos tributarios y el 

cumplimiento de las Obligaciones 

Tributarias de los comerciantes del 

centro comercial el Paraíso de la 

ciudad de Cusco en el año 2021? 

Describir la relación entre los 

conocimientos tributarios y el 

cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de los comerciantes del 

centro comercial el Paraíso de la 

ciudad de Cusco en el año 2021. 

Existe relación significativa entre los 

Conocimientos Tributarios y el 

cumplimiento de las Obligaciones 

Tributarias de los comerciantes del 

centro comercial el Paraíso de la ciudad 

de Cusco en el año 2021. 

Valores tributarios  No experimental  

Percepción Tributaria Transversal  

VARIABLE: 02 5. POBLACIÓN - MUESTRA 

Obligaciones Tributarias  564 empresarios – 229 empresarios 

¿Qué relación existe entre los valores 

tributarios y el cumplimiento de las 

Obligaciones Tributarias de los 

comerciantes del centro comercial el 

Paraíso de la ciudad de Cusco en el año 

2021? 

Identificar la relación entre los 

valores tributarios y el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias de los 

comerciantes del centro comercial el 

Paraíso de la ciudad de Cusco en el 

año  2021. 

Existe relación significativa entre los 

Valores tributarios y el cumplimiento 

de las Obligaciones Tributarias de los 

comerciantes del centro comercial el 

Paraíso de la ciudad de Cusco en el año 

2021. 

  6. TÉCNICA 

DIMENSIONES  Encuesta 

Obligaciones Formales 7. INSTRUMENTO 

Obligaciones Sustanciales  Cuestionario 

¿Qué relación existe entre percepción 

tributaria y el cumplimiento de las 

Obligaciones Tributarias de los 

comerciantes del centro comercial el 

Paraíso de la ciudad de Cusco en el año 

2021? 

Señalar la relación entre la 

percepción tributaria y el 

cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de los comerciantes del 

centro comercial el Paraíso de la 

ciudad de Cusco en el año 2021. 

Existe relación significativa entre la 

Percepción Tributaria y el 

cumplimiento de las Obligaciones 

Tributarias de los comerciantes del 

centro comercial el Paraíso de la ciudad 

de Cusco en el año 2021. 

  8. ANALISIS DE DATOS 

   SPSS V25 

   

   

Nota: La tabla representa la matriz de consistencia 



 

 

 

 

Apéndice 02. Matriz de Operacionalización de la Variable Cultura Tributaria 

 

VARIABLES DEFINICIÓN CONCEPTUAL DIMENSIONES INDICADORES ESCALA  N° PREGUNTAS 

 

VARIABLE 01: 

Cultura tributaria 

 

Montano (2019) señala que la cultura 

tributaria está relacionada con la 

concientización y la necesidad de pagar 

impuestos nacionales, por lo que se 

deben implementar una serie de 

estrategias para promover el 

cumplimiento tributario, además de 

imponer sanciones a quienes incumplan 

la normativa, las dimensiones para esta 

variable son el conocimiento tributario, 

valores tributarios y percepción 

tributaria. 

Conocimientos 

Tributarios 

Educación Tributaria 

Ordinal 

1 

¿Recibe con frecuencia capacitaciones de la SUNAT sobre 

sus obligaciones tributarias? 

2 

¿Conoce usted sus obligaciones tributarias según el nivel de 

ingresos de su empresa? 

Orientación 

Tributaria 3 

¿Para usted es necesario recibir orientación tributaria,  para 

cumplir adecuadamente con las obligaciones tributarias? 

Información 

Tributaria en redes 
4 

¿La información tributaria brindada a través de la televisión, 

radio, medios escritos y redes sociales incrementa su nivel 

de conocimientos sobre las obligaciones tributarias? 

Charlas 
5 

¿Conoce sí la SUNAT brinda charlas para promover el 

interés en el cumplimiento de las obligaciones tributarias?  

Capacitación 

6 

¿Considera usted que la SUNAT debe brindar cursos de 

capacitación para promover el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias? 

Sensibilización 

7 

¿Para usted la SUNAT con qué frecuencia debe de realizar 

campañas de sensibilización orientadas a conocer la 

importancia del pago de los tributos? 

Valores tributarios 

Honestidad 

Ordinal 
8 

¿Considera usted que la honestidad de los contribuyentes 

está vinculada con el cumplimiento de pago de los impuestos 

de los comerciantes del Centro Comercial el Paraíso? 

Responsabilidad  

9 

¿Considera usted que los comerciantes son responsables en 

cumplir con las obligaciones tributarias en el Centro 

Comercial El Paraíso? 

Percepción Tributaria 

Destino del Tributo 

Ordinal 
10 

¿Considera que el Estado realiza campañas para dar a 

conocer el destino de los tributos pagados por el 

contribuyente? 

Contraprestación 

11 

¿Considera que el Estado realiza campañas para dar a 

conocer la contraprestación derivada del pago de las 

obligaciones tributarias? 

 



 

 

 

 

Apéndice 03. Matriz de Operacionalización de la Variable Obligaciones Tributarias 

 

VARIABLES DEFINICIÓN CONCEPTUAL DIMENSIONES INDICADORES ESCALA  N° PREGUNTAS 

 

VARIABLE 02: 

Obligaciones 

Tributarias 

  

Lozano y Tejerizo (2019) mencionan 

que la obligación tributaria es la 

relación entre el contribuyente que 

debe pagar los impuestos y la autoridad 

que se encarga de recaudar dichos 

impuestos, por lo que se dice que los 

tipos de obligación tributaria se pueden 

dividir entre sustanciales y formales. 

Obligaciones 

Formales 

Actualización de 

datos tributarios 

Ordinal 

1 

¿Considera que la actualización de datos brindados por los 

contribuyentes aporta a mejorar el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias?  

2 

¿Con qué frecuencia cumple usted en actualizar los datos 

tributarios solicitados por la administración tributaria mediante 

su clave sol? 

Comprobantes de 

pago 

3 

¿Entrega usted comprobantes de pago por la venta del bien o 

servicio que ofrece?  

4 

¿Solicita usted comprobantes de pago al realizar la compra de 

mercaderías, insumos, enseres?  

Libros de 

contabilidad 
5 

¿Registra usted en los libros contables sus transacciones de 

compra y de venta de forma oportuna según lo establecido en 

norma (código tributario)? 

Declaraciones 
6 

¿Usted realiza oportunamente sus declaraciones determinativas? 

7 

¿Con que frecuencia informa Ud. a la SUNAT, el resumen anual 

de compras y ventas (declaraciones informativas)? 

Obligaciones 

Sustanciales 

Pago de tributos 

Ordinal 

8 ¿Con qué frecuencia usted efectúa el pago de sus tributos? 

Fraccionamiento 
9 

¿Ante problemas de liquidez solicita el fraccionamiento 

tributario a fin de cumplir sus obligaciones? 

Aplazamiento 

10 

¿Con que frecuencia usted hace uso del aplazamiento para 

cumplir oportunamente con sus obligaciones tributarias y no 

incurrir en una infracción? 

 

 

Nota: La tabla representa la matriz de operacionalización  



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

   



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

Apéndice 06. Panel fotográfico 

 

Bach. Nery Chuctaya Pacsi realizando las encuestas en el centro comercial El 

Paraiso – Cusco. 
  



 

 

 

 

 

Bach. Yorca Zuñiga Marmanillo realizando las encuestas en el centro comercial 

El Paraiso – Cusco. 

 

 

 

  



 

 

 

 

Pasadizos interiores del centro comercial El Paraiso – Cusco. 

 

  



 

 

 

 

 

Exteriores del centro comercial El Paraiso – Cusco. 


